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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA D EL CONSEJO D E M IN ISTR O S.

S . M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) 
y su aug-usta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL ORDEN.

Estadística.
Excmo. Sr.: Debiendo verificarse el recuento de 

la ganadería el 4.° de Setiembre del cor riente año, y 
siendo preciso imprimir de antemano las cédalas que 
han de servir para las operaciones y remitirlas á las 
localidades con la oportunidad conveniente, lo que 
no podrá hacerse en el escaso tiempo que resta si 
se anuncia la subasta para la impresión de las cédu
las con los 30 dias de antelación que previene el ar
tículo 2.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
l a  R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la su
basta se anuncie con solo 40 dias de anticipación por 
la  urgencia del servicio , y con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 2.° del Real decreto 
citado.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 4865.

V A LENCIA.
Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
La Junta general de Estadística abre subasta pública 

para la  adquisición de dos millones de cédulas para el 
recuento de la ganadería, bajo las condiciones generales 
prevenidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
Real orden de esta fecha y las particulares siguientes:

4. El rematante pondrá de su cuenta el papel v hará 
j  de dos millones de cédulas en el espacio
de 30 días, á contar desde el en que se le comunique la 
Real orden de la aprobación de la subasta.

2. El papel será igual ó mejor que el de la muestra, que 
esta de manifiesto en la Dirección de Estadística general 
para conocimiento de los lidiadores.

3.a Las cédulas serán ajustadas é iguales al modelo 
que también se encuentra de manifiesto en la citada Di
rección, é impresas con buena tinta, limpieza v cla
ridad. 1 J

4.a El tipo máximo en el precio admisible para la su
basta es de 42 reales el millar.

5.* El rematante se obliga á remitir á las capitales de 
provincia por su cuenta y riesgo el número de cédulas 
que de antemano se lé indiquen.

6.® El orden de remesa á las provincias será empe
zando por las más distantes de Madrid y de más difícil 
comunicación, según se prescribiese por la Dirección de 
Estadística general, debiendo tenerse en cuenta que ha 
de quedar terminado este servicio precisamente á los 45 
dias ̂ después del plazo señalado para la impresión.

7 /  Las cédulas irán empaquetadas por millares, y 
convenientemente encajonadas para que no experimen
ten deterioro en el camino, y no se tomarán en cuenta 
las que por cualquiera causa aparezcan inservibles al 
tiempo de hacerse el reconocimiento en las provincias, 
be dirigirán francas de porte al Jefe de la Sección de Es
tadística de la provincia respectiva.

8.a r A los 4 0 dias de aprobado el contrato ó antes em
pezaba la remesa de cédulas a los Jefes de las Secciones.

9. A los mismos i 0 dias de firmado el contrato de
berá el contratista tener impresa la cuarta parte de la ta
rea, o sean 500.000 cédulas.

4 0. Diariamente serán reconocidas las impresiones en 
la misma imprenta por un Oficial de la Junta general en
cargad* de este servicio, el cual rechazará la obra mal 
hecha, pudiendo el contratista reclamar á la Jun ta , pero 
sin que por esto sea motivo de suspenderse la impresión.

.4.4. Si el contratista no cumpliese alguna de las con
diciones,!) si se atrasase en la impresión proporcional 
al plazo de los 30 dias, la Junta general de Estadística po
dra rescindir el contrato y celebrar otro de urgencia con 
diferente contratista, siendo de cargo del primero los 
danos y perjuicios, cuyo importe se le rebajará de la 
obra que tuviese hecha.

12. Si fuese necesario mayor número de cédulas para 
ei recuento que los dos millones calculados, será obliea- 
cion del rematante suministrar las que falten de fciial 
clase y bajo las mismas condiciones.
»v,„ E*,P3go se hará en Madrid y en dos plazos; el pri-
S f ™  3 ,o s !as’de empezada la impresión , y se 
pagará al contratista la mitad del importe de la obra bien 
hecha y recibida en provincias, al precio del remate; y 
el segundo, que sera el completo pago, cuando al rema
tante presentase los oportunos recibos de la Iletrada á las 
provincias de todas las cédulas en buen estado.

14. Las personas que quieran interesarse en la subas
ta tormularán las proposiciones con arreglo al modelo 
inserto á continuación, y la entregarán en pliegos cer
rados al Presidente de la subasta al abrirse esta.
, Los interesados acompañarán el documento que acre
dite haber depositado la suma de 4.000 rs. en la Caja ge
neral de Depósitos, ó su equivalente en papel del Estado 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

' i ? u ,sta se verificará el dia 6 de Junio próxi
mo» a las dos de la tarde, bajo la presidencia del Direc
tor de Estadística general, acompañado de dos Vocales de 
a Junta, en el local que ocupa la misma en la Cuesta de 

la Vega , num. 5.
4 6. La adjudicación se hará en el acto al mejor y más 

henehcios* postor, sin que después se admita proposi
ción alguna de mejora en los precios de la adjudicación.
. 17. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrira en el mismo acto licitación verbal en
tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate, admitiéndose pujas entre ellos por espacio de 
40 minutos.

4 8. El remate se someterá á la aprobación de S. M., y 
no producirá efecto hasta tanto que aquella recaiga.

4 9. El depósito se devolverá á los interesados á la con
clusión de la subasta, á excepción del que pertenezca al 
hiejor postor, que aumentado con la cantidad á que as
cienda el 5 por 4 00 del valor en que se haga la adjudica
ción, se retendrá por via de fianza hasta la conclusión 
del contrato y para seguridad de su cumplimiento. Para 
someter^el remate á la aprobación de S. M. es preciso 
acompañar el documento en que se acredite el aumento 
del depósito.

20. Los gastos de la subasta y otorgamiento de la cor
respondiente escritura, con inclusión de la copia de la 
misma que debe reunirse al expediente, serán de cuenta 
del rematante.
sé d^e^ragoz ^  ° *865.=». El Vicepresidente, Jo-

Modilo de proposición.

npCEJ ^ í 3 suscribe se compromete á imprimir dos millo
nes ae c«dulas de inscripción para el censo de la gana

dería de España , según el modelo , y con arreglo á las 
condiciones aprobadas, poniendo de su cuenta el papel 
y haciendo las conducciones á las provincias, por el pre
cio d e .....................rs. vn. cada millar de cédulas.

Parala seguridad de esta proposición presenta la fian
za de 1.000 rs. que ha depositado en la Caja general de 
Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL DECRETO DE 20 DE MAYO

ACTUAL, POR EL QUE SK DISPONE EL RECUENTO ^GENERAL 
DE LA GANADERÍA.

CAPITULO PRIMERO.
De los funcionarios encargados del recuento d$ la ganadería 

y de las operaciones preparatorias.
Artículo 4 / Debiendo realizarse el recuento de hecho 

delfnúmero de cabezas de ganado caballar, mular, asnal, 
vacuno, lanar, cabrío y de cerda,y délos camellos exis
tentes en la Península éIslas adyacentes, con arreglo al 
Real decreto de 20 de Mayo actual, se repartirán las cé
dulas correspondientes, á fin de que cada propietario ó 
guardador de una ó muchas cabezas de ganado, inscriba 
el número de las que se hallen en su poder.

Art. 2.* A las Juntas provinciales y municipales que 
se establezcan según se d irá , y á las secciones provincia
les de Estadística, corresponde vigilar dentro ae su res
pectiva demarcación la ejecución de este servicio.

Art. 3.* Las Juntas provinciales se compondrán de los 
Vocales de la Comisión provincial de Estadística, y de una 
sección de la Junta de Agricultura de la provincia; y se 
auxiliarán además de todas aquellas personas que por su 
posición ó conocimientos pudieren contribuir al mejor 
éxito de la investigación.

Art. 4.* Las Juntas municipales cuidarán inmediata
mente de distribuir y recoger las cédulas de inscrip
ción.

Art. 5.* Las Juntas municipales se compondrán del Al
calde, que hará veces de Presidente, de los demás Conceja
les que constituyen el Ayuntamiento, y de las personas que 
el Presidente creyese útil asociar á los trabajos. En los 
pueblos donde resida un Consejero Real de Agricultura 
ó algún Vocal de la Junta provincial, el Alcalde cuidará 
necesariamente de invitarle á formar parte de la Junta. 
El Secretario del Ayuntamiento lo será también de esta 
Junta.

Art. 6.* Las Juntas municipales se ocuparán desde lue
go en examinar los gastos que puedan ocasionar las ope
raciones de repartir y recoger las cédulas de inscripción 
del ganado. Estos gastos serán nulos en los. pueblos de 
corto vecindario, pequeños en los que no excedan de 1.000 
vecinos, y siempre poco significantes en las grandes po
blaciones. El presupuesto de los pueblos que realmente 
hayan de hacer gastos se remitirá al Gobernador de la 
provincia para su aprobación. -

Art. 7.® Si se acordare dividir al pueblo en secciones, 
se distribuirán del mismo modo los individuos de la Jun
ta, presidiendo en bada sección el que designe el Presi
dente de la Junta municipal.

Instaladas las secciones sin demora, nombrará cada 
una de ellas el Vocal que haya de desempeñar las funcio
nes de Secretario, siguiendo en sus respectivos trabajos 
el orden que haya prescrito la Junta municipal.

Art. 8.* Terminados estos trabajos prelim inares, las 
Juntas municipales ó de sección se ocuparán en conocer 
la extensión de territorio en que ha de hacerse la inscrip
ción del ganado para calcular el número de personas que 
hayan de emplearse, así en la repartición de las cédulas, 
como en recogerlas y llenarlas en su caso el dia señalado.

Art. 9.° Las Juntas, teniendo en cuenta los medios de 
que puedan disponer para realizar este servicio y las 
atenciones de cada sección, harán el señalamiento de los 
agentes que deban distribuir y recoger las cédulas de 
inscripción. Estos agentes serán:

4.® Los Alcaldes pedáneos, los veedores, celadores y 
demás subalternos de los Consejos.

2.® Los dependientes asalariados de la Municipalidad 
que estén á su servicio.

3.® Los empleados de vigilancia.
4.® Los individuos de la Guardia civil y veterana que 

se hallen de destacamento ó servicio.
5.* Los comisionados especiales que se nombren para 

este objeto donde no hubiere el suficiente número de 
agentes oficiales.

Art. 40. A los 15 dias de instaladas las Juntas deberán 
hallarse concluidas las operaciones preparatorias, lo que 
pondrán los Presidentes en conocimiento del Gobernador 
de la provincia.

CAPÍTULO II.
De las cédulas de inscripción.

Art. 14. La inscripción de todos los ganados se hará 
en cédulas impresas que se distribuirán oportunamente. 
Los Gobernadores cuidarán de que todas las Juntas m u
nicipales hayan recibido las cédulas respectivas el dia 45 
de Agosto.

Art. 12. Las Juntas ó Secciones llenarán las cabezas 
de las cédulas de inscripción, y las numerarán antes de 
entregarlas, conforme á una lista que servirá de guia á 
los agentes distribuidores.

Art. 43. Las cédulas se distribuirán el dia 34 de Agos
to. El dia 4.® de Setiembre se verificará la anotación en 
ellas de todas las cabezas de ganado que posea cada uno, 
del modo que luego se dirá. El dia % de Setiembre se re
cogerán las cédulas distribuidas.

Art. 44. Señalado á cada agente el rádio en que deba 
entregar cédulas de inscripción, será responsable perso
nalmente de la entrega de las mismas.

Art. 4 5. Las Juntas municipales anunciarán anticipa
damente por todos los medios de publicidad que estén á 
su alcance, y en términos concisos y claros, el objeto de 
las cédulas de inscripción de la ganadería; el modo de 
llenarlas; el deber que tienen ue hacerlo todos los posee
dores ó guardadores de ganado, y las penas en que pue
den incurrir por toda omisión maliciosa.

Art. 4 6. Los agentes distribuidores llevarán lista ex
presiva de las cédulas que deben repartir, y en ella ano
tarán cada una de las que vayan entregando.

Art. 17. No será necesario que dejen una cédula en 
cada casa ó habitación. Bastará que lo verifiquen allí 
donde exista algún propietario ó guardador de ganado, 
para lo cual podrán pedir explicaciones verbales en el 
acto de distribuir las cédulas.

Art. 48. Ninguna persona, sea cual fuere su clase, 
condición, fuero ó categoría, puede excusarse de recibir 
la cédula de inscripción que se le presente por los agen
tes ó delegados de las Juntas, ni de devolverla cum pli
mentada á los mismos.

CAPITULO III.
De la forma en que debe hacerse la inscripción.

Art. 49. Repartidas las cédulas para la inscripción de 
la ganadería de todas clases, se procederá á llenarlas por 
aquellos á quienes corresponda, según lo prevenido en 
los artículos siguientes.

Art. 20. Han de anotarse todas las cabezas de ganado 
caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda, 
y todos ios camellos existentes en la Península é islas 
Baleares y Canarias el dia 1.® de Setiembre del corriente 
año.

Art. 21. Los dueños dejeabezas de ganado estante que 
habiten en el pueblo mismo donde el ganado reside ha
bitualmente, llenarán y firmarán la cédula.

Cuando habiten en pueblo distinto ó se hallaren au 
sentes, lo verificará la persona á cuyo cuidado se halle 
inmediatamente el ganado, como administrador, mayor
domo, encargado &c.

Las cédulas eorrespondientes al ganado trasterm inan
te serán .extendidas y firmadas en jíl [punto en que se

halle el ganado al tiempo de hacerse la inscripción por 
el dueño del ganado, si se hallare presente, y en su de
fecto por la persona que allí le represente, como conduc
tor , encargado &c.

Lo mismo ha de entenderse respecto á los ganados 
trashumantes. El adm inistrador, mayordomo , mayoral, 
encargado &c., llenará y firmará la cédula en defecto 
del dueño, allí donde se encuentre el ganado.

Art. 22. Debe entenderse por ganado estante el que no 
sale ordinariamente del término municipal.

Por ganado trasterminante el que pasa de un término 
municipal á otro , sin estancia fija, ó volviendo luego al 
punto de su residencia habitual.

Por ganado trashumante el que pasa de un término 
municipal á otro por razón de pastos, para v eran earé  
invernar.

Art. 23. Los conductores de ganado trasterminante y 
trashumante que vayan de camino precisamente en el 
dia I.* de Setiembre,* extenderán la cédula correspon
diente ante él Alcalde del primer pueblo que atraviesen. 
Este les dará un resguardo, donde se hará constar que 
ha tenido lugar la inscripción.

Todos los Alcaldes de los pueblos cuyos términos 
atraviesen en el mismo dia , exigirán la exhibición del 
resguardo, bajo pena de incurrir en responsabilidad, y 
verificarán la inscripción, si no fuera presentado.

Art. 24. Las células correspondientes á los estableci
mientos públicos donde exista alguna clase de ganado, 
serán firmados por el jefe, administrador ó encargado de 
aquellos.

Art. 25. Las cédulas correspondientes á los regimien
tos ó institutos militares serán redactadas y firmadas por 
sus Jefes, comprendiendo todo el ganado perteneciente ¿ 
su respectivo cuerpo.

Art. 26. En el caso de que alguna de las personas á 
quienes se impone la obligación de llenar la cédula no 
supiere escribir con claridad ó se hallare imposibilitado 
para hacerlo, lo verificarán los encargados de recogerlas 
con los datos y noticias que faciliten los interesados.

CAPÍTULO IV.

Del modo de recoger y rectificar las cédulas de inscripción.

Art. 27. El dia % de Setiembre recogerán las cédulas 
con la mayor exactitud los encargados de repartirlas, ri
giéndose por la lista formada para la distribución á fin 
de asegurarse que no falta cédula alguna.

Art. 28. Todas las cédulas deben quedar en poder de 
las Secciones ó Juntas dentro del dia 2 de Setiembre.

Art. 29. Recibidas las cédulas en la Junta ó Sección, 
se coordinarán por el mismo orden correlativo de su nu
meración.

Art. 30. En seguida se procederá al exámen y com
probación del contenido de cada cédnia: se rectificarán 
ios datos que se encuentren equivocados , y de las omi
siones que se noten se dará cuenta al Presidente para que 
compruebe la verdad. Depurada esta , breve y sumaria
mente, se rectificará la cédula si hubiere mérito para ello 
dando cuenta ai Gobernador para que imponga al culpa
do las penas gubernativas correspondientes ó pase el 
tanto de culpa al Juzgado competente.

Art. 31. Para apreciar la exactitud de las cédulas de 
inscripción de la ganadería, las Juntas municipales podrán 
acudir con fruto:

4 .® A las noticias referentes al particular contenidas 
en los amillaramientos de riqueza formados en cada pue
blo bajo la inspección de las Administraciones principa
les de Hacienda pública.

2.® A las que puedan suministrarles los veterinarios ó 
albéitares, guardas rurales, &c.

3.® A la exposición al público del padrón por cédulas 
de la ganadería, para que cada uno advierta las omisio
nes que á su juicio contuviere.

4.® Al Nomenclátor del pueblo que da á conocer el 
número de corrales existentes en el término municipal.

5.® A la comparación por medio de los mismos amilla
ramientos entre los terrenos que cultive cada labrador y 
el número de cabezas de ganado que declare, asi como 
entre las dehesas y tierras destinadas á pasto, y el nú 
mero total de cabezas que resulten en el pueblo.

Art. 32. Verificadas las rectificaciones á que hubiere 
lugar, las Juntas de pueblo ó de Sección procederán en 
seguida á llenar los padrones de la ganadería , según lo 
que resultare de las cédulas.

Art. 33. Con los precedentes datos form arán las Jun
tas municipales el resúmen de cada distrito.

Art. 3 4 . Sin perjuicio de que las Juntas municipales 
se octipen en la rectificación de las cédulas y en la for
mación de los padrones de cada clase de ganado y del 
resúmen m unicipal, redactarán y remitirán en el térm i
no de tres dias al Gobernador de la provincia, una nota 
sencilla del número de cabezas de ganado que resulten 
existentes en el distrito municipal.

Art. 35. Por medio de esta nota juzgarán las Juntas 
provinciales de la exactitud de la inscripción general del 
ganado en cada pueblo. Al efecto la compararán con los 
datos que preventivamente han de tener reunidos, y se 
valdrán de los informes de personas competentes que 
puedan venir en su auxilio.

Art. 36. Las Juntas provinciales consultarán con 
fru to :

4 .® Los resúmenes existentes de la riqueza de cada 
pueblo, en las Administraciones de Hacienda pública, en 
la parte relativa á la ganadería.

2.® Las noticias del Nomenclátor respecto al número 
de corrales existentes en oada distrito municipal.

3.® Las que puedan facilitar los Ingenieros de Montes 
por medio de sus dependientes.

4 .® Las que suministren los Visitadores principales de 
ganadería y cañadas.

5.® Las que tengan los Subdelegados de Veterinaria.
6.® Los expedientes de subasta de pastos y aprove

chamientos de rastrojeras y hojas de viña.
Art. 37. Las Juntas provinciales se dedicarán desde 

luego á reunir todos estos antecedentes, á fin de que una 
vez recibida de cada Junta municipal la nota expresiva 
del número total de cabezas de cada clase de ganado, 
puedan comprobar inmediatamente la exactitud de la 
inscripción, y si notaren diferencias de bulto , ordenar 
las rectificaciones conducentes.

Art. 38. Estas se harán enviando un comisionado es
pecial á aquellos pueblos que se hallaren en el caso de 
que habla el artículo anterior.

La elección de comisionado deberá recaer en persona 
que ofrezca garantías de actitud, actividad y morali
dad.

Art. 39. El comisionado se unirá á la  Junta municipal 
del pueblo adonde pasare, y promoverá con ella las rec
tificaciones oportunas.

Art. 40. Las Juntas municipales redactarán dos ejem
plares de los padrones y del resúmen de la ganadería, y 
juntamente con las cédulas originales las remitirán al Go
bernador de la provincia.

Art. 44. Las Juntas provinciales examinarán con el 
mayor detenimiento si el contenido de las cédulas ha si
do exactamente trasladado á los padrones y al resúmen.

Art. 42. Aprobados estos documentos por la Junta pro
vincial se devolverá un ejemplar de ellos á cada Junta 
municipal para su conservación en el archivo del Ayun
tamiento.

Las cédulas de inscripción de todos ios pueblos se cus
todiarán en el archivo de la Sección de Estadística.

Art. 43. Las Juntas provinciales redactarán finalmen
te los resúmenes generales de la provincia y los remiti
rán á la Junta general.

CAPÍTULO V.

De la responsabilidad penal.

Art. 44. El empleado público que á sabiendas altere 
la yerdad -en la redacción de cualquiera de los documen

tos relativos al recuento de la ganadería, será castigado 
como reo de falsedad, con arreglo al art. 226 del Código 
penal (1).

Art. 45. El empleado público que desobeciere las ó r
denes de la Autoridad ó de sus superiores, relativas á la 
formación del censo, será castigado con arreglo á los a r
tículos 286, 287 y 288 del Código penal (2), según la gra
vedad del caso.

Art. 46. Se consideran empleados públicos para to
dos los efectos de los artículos anteriores!, no solo los 
que ejercen cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades, ó de la elec
ción popular, sino también los que se nombren especial
mente para cooperar al recuento de la ganadería.

Art. 47. Serán castigados con arreglo al art. 285 del 
Código penal (3) los que desodedecieran gravemente á la 
Autoridad, negándose á llenar ó devolver en la forma 
prevenida las cédulas de inscripción ó indujeren ó coo
peraren á igual desobediencia por parte de otros.

Art. 48. El Gobernador ó Alcalde que tuviere noticia 
de cualquiera de los delitos previstos en los anteriores 
artículos, dará parte inmediatamente al Juez, y pondrá á 
su disposición al culpable para que proceda desde luego 
á la formación de causa.

Art.49. Serán castigados como reos de faltas con su
jeción á las leyes :

4.® Los que no dejasen en casa persona autorizada pa
ra devolver la cédula de inscripción, ni la entregaren á 
la Autoridad en el plazo señalado conforme á lo dispues
to en el art. 13.

2.® Los que en la redacción de las mismas cédulas 
faltaren á la verdad, ocultándola, alterándola ó cometien
do cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 50. Las faltas de que trata ai artículo anterior se
rán inmediatamente castigadas per ios mismos Alcaides 
ó Gobernadores en su caso, con las penas correspondien
tes según la gravedad del hecho y las atribuciones de la 
Autoridad que las imponga.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 54. Las cuentas de gastos que remitan las Juntas 
se satisfarán en esta forma :

De los fondos municipales de cada pueblo, los inver
tidos en distribuir y recoger las cédulas, en extender los 
padrones, resúmenes y cuentas, y en remitirlo todo á la 
capital de la provincia, así como los gastos de inspección 
y rectificaciones á que dieren lugar las ocultaciones y de • 
fectos en cédulas ó resúmenes.

De los fondos del Tesoro público todas las demás aten
ciones de este servicio.

Art. 52. Los comisionados que se envien á los pueblos 
en el caso previsto por los artículos 37 y 38 percibirán 
como máximun 40 rs. de dietas. Las Juntas provinciales 
cuidarán de que no lleguen á este tipo extremo siempre 
que fuere posible.

Art. 53. Las dietas serán abonadas desde luego de la 
cantidad comprendida en los presupuestos generales del 
Estado para gastos de inspección, -reintegrando luego los 
Ayuntamientos respectivos con cargo á sus presupuestos 
municipales el importe de aquellas.

A rt.>4. Los Gobernadores de las provincias exami
narán y aprobarán, conforme á la legislación vigente, 
las cuentas que hayan de satisfacerse de fondos munici
pales, oyendo para ello previamente á las oficinas de 
Hacienda pública, y remitiendo después á la Junta gene
ral de Estadística nota por pueblos de dichos gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan de abonarse 
de fondos del Tesoro se remitirán á la Junta general para 
su exámen y aprobación , así como las cuentas justifica
tivas informadas por los Gobernadores.

Art. 55. A fin de que en los trabajos del censo de la 
ganadería no haya entorpecimiento de ninguna especie, 
ni sufra retraso la constitución de las Juntas, los Gober
nadores y los Alcaldes tendrán presentes estas reglas:

1.* Que todas las disposiciones relativas á la inscrip
ción de"la ganadería deben tener la mayor publicidad 
posible, por medio de circulares, bandos, pregones ú 
otros que estén á su alcance.

2.® Que todos los funcionarios públicos, de cualquiera 
clase y categoría que sean, están en el deber de cooperar 
de un modo activo y eficaz á que tenga efecto la inscrip
ción general de la ganadería, como se previene en esta 
instrucción.

3.* Que debe hacerse comprender á todos los posee
dores de ganado la obligación en que se encuentran de 
extender sus cédulas con verdad y exactitud, no solo 
porque de ello no se les van a ocasionar gastos ni moles
tias , sino ptfrque de la inscripción general han de obte
nerse beneficios para la buena gobernación del Estado y 
fomento de los mismos pueblos.

4.® Que los cargos de Vocales de las Juntas para el 
censo de la ganadería son gratuitos y honoríficos, y 
únicamente obligatorios para los empleados públicos, con
siderándose como tales los que reciban haberes del Es
tado ó de los fondos provinciales ó municipales.

5.® Que á las Juntas deben agregarse aquellas perso
nas que, por su reconocida inteligencia , por sus conoci
mientos especiales de las localidades, ó por afición á este 
género de trabajos, quieran dedicarse á ellos en benefi
cio del país, pero sin que pueda imponérseles como obli
gación.

Art. 56. Los Gobernadores de provincia mantendrán 
una correspondencia activa con los Alcaldes de los pue
blos para estar al corriente de lo que adelantan los tra 
bajos preparatorios para la formación del censo de la ga
nadería. El 40 de Agosto darán conocimiento á la Junta 
general de Estadística del estado en que se hallen las ope
raciones.

Art. 57. Los mismos Gobernadores consultarán á la 
junta general las dificultades que se les presenten y no 
estén previstas en la instrucción; pero si la premura del 
tiempo no diese lugar, adoptarán, oyendo á las Juntas 
provinciales, si fuere necesario, las disposiciones que con
sideren más convenientes para que no se entorpezcan las 
operaciones de la inscripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes respecto de los 
Gobernadores; en la inteligencia de que por ninguna

(1) Art. 226. Será castigado con las penas de cadena tem
poral y multa de 4 00 á 1.000 d«ros el eclesiástico ó el empleado 
público que abusando de su oficio cometiere falsedad :

4.® Contrahaciendo ó fingiendo letra , firma ó rúbrica.
2.® Suponiendo en un acto la intervención de personas que 

no lo han tenido.
3.® Atribuyendo á las que han intervenido en él declaracio

nes ó manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.
4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5.° Alterando la* fechas verdaderas.
6.* Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración 

ó intercalación que varíe su sentido.
7.* Dando copia en forma fehaciente de un documento su

puesto , ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo 
que contenga el verdadero original.

8.° Ocultando en perjuicio del Estado ó de un particular 
cualquier documento oficial.

(2) Art. 286. El empleado público que se negare abierta
mente á obedecer las órdenes de sus superiores, incurrirá en las 
penas de inhabilitación perpétua especial y arresto mayor.

Art, 287. El empleado que habiendo suspendido con cual
quier motivo la ejecución de las órdenes de sus superiores las 
desobedeciere después que aquellos hubiesen desaprobado la 
suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación perpétua especial 
y prisión correccional.

Art. 288. El empleado público que requerido por la Autori
dad competente no preste la debida cooperación para la Admi
nistración de justicia ú otro servicio público, será penado con 
la suspensión de oficio y iqulta de 40 á 100 duros.

Si de su omisioa resultare grave daño para la causa pública 
ó á un tercero, las penas sérán de inhabilitación perpétua espe
cial y multa de 20 á 200 duros.

(3) Art. 285. Los que desobedecieren gravemente ála Auto- 
•ridad ó sus agentes en asuntos del servicio público, serán casti
gados con la pena de arresto mayor ó prisión correccional, y 
inulta de-20 á 200 duros.

circunstancia que ocurra, por extraordinaria que fuere, 
ha de dejar de realizarse la inscripción de todos los ga
nados el dia 1 .* de Setiembre, bajo la personal respon
sabilidad de los individuos de las jumas y la especialísi- 
ma de sus Presidentes.

Art. 58. Si ocurriese que por equivocación en los pe
didos de cédulas de inscripción no fuesen suficientes las 
remitidas á alguna localidad, se suplirán habilitando 
pliegos en blanco, rayándolos de igual manera y con 
idénticas dimensiones.

Art. 59. Terminados los trabajos de inscripción , re 
mitirán los Gobernadores á la Junta general de Estadís
tica una nota de las personas que se hubiesen distingui
do notablemente en ellos por su inteligencia , laboriosi
dad y celo , proponiendo al mismo tiempo los premios y 
recompensas á que las consideren acreedoras.

Asimismo formarán y enviarán una nota de las per
sonas que hubiesen faltado aí cumplimiento de sus de
beres , y de lo¿ castigos que se les hubiesen impuesto con 
arreglo a las leyes.

Madrid 23 de Mayo de 1865.**=Aprobada por S. M.= 
El Duque de Valencia.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Málaga y 
el Juez de primera instancia de Antequera, de los 
cuales resulta:

Que por parte de D. José Vegas Santin, vecino de 
Madrid, se presentó ante el referido Juzgado un in
terdicto de recobrar contra Juan Pachón Guerrero, 
vecino de Fuente de Piedra, porque siendo ámbos 
contratistas de la construcción de diferentes trozos 
del ferro-carril de Córdoba á Málaga, Juan Pachón 
utilizaba en el expresado objeto el sobrante de la pie
dra que Vegas tenia amontonada en el haza de las 
Canterillas, término de Fuente de Piedra:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado, y dictado auto restitutorio que fué lleva
do á efecto, Doña Rosa Muñoz Santana acudió ante el 
mismo Juez manifestando que; como dueña de la can
tera de que se extraía la piedra, habia autorizado á 
Pachón para que lo efectuara, y que siendo la ocu
pada por Vegas de la misma procedencia, y no ha
biéndole este, ni abonado su importe, ni el de los da
ños causados, ni tampoco solicitado su licencia pré- 
via, no tenia derecho alguno en los escombros reco
gidos por Pachón, estando además pendiente de re
solución por parte del Gobernador de la provincia 
la queja que tenia presentada contra Vegas, conclu
yendo por solicitar del Juzgado la suspensión de todo- 
procedimiento:

Que desestimada la instancia, siguieron las actua
ciones para la exacción de costas; y el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, requirió for
malmente de inhibición al Juzgado, fundándose en 
la Real orden de 19 de Setiembre de 1845 é Instruc
ción de 10 de Octubre de igual año:

Que el Juzgado, en el supuesto de que el inter
dicto se dirigía á corregir el abuso de un particular 
lastimando los derechos de otro particular, sostuvo 
su jurisdicción, de lo cual resultó el presente con
flicto.

Visto el art. 1.° de la Real orden de 19 de Setiem
bre de 1845, en que se establece que ningún camino 
ni obra pública en curso de ejecución se detenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo cualquier forma 
puedan intentarse con motivo de los daños y perjui
cios que al ejecutar las mismas obras se ocasionen por 
la ocupación de terrenos, excavaciones hechas en los 
mismos, extracción, acarreo y depósito de materia
les y otras servidumbres á que están necesariamente 
sujetas bajo la debida indemnización las propiedades 
contiguas á las obras públicas :

Vista la Instrucción para promover y ejecutar las 
obras públicas de 10 de Octubre del mismo año, en 
que se reproducen las disposiciones de la Real orden 
preinserta:

Vistos los artículos 4.* y 5.° del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1846, que declara privativo de 
los Consejos provinciales el conocimiento de todos los 
negocios de naturaleza civil correspondientes á la 
Administración de los ramos de Correos, Caminos, 
Canales y Puertos cuando pasen á ser contenciosos, 
con inclusión de los casos de expropiación forzosa por 
causa de obras públicas; y que todas las faltas come
tidas por empleados, dependientes, empresarios y 
contratistas de los mismos ramos serán corregidas 
por los respectivos Jefes de Administración, siempre 
que se trate de penas establecidas por las Ordenanzas 
y reglamentos ó de responsabilidad convencional: 

Considerando:
1 Que el interdicto incoado ante el Juez de pri

mera instancia de Antequera es de todo punto im
procedente con arreglo á la Real órden é Instrucción 
ántes citadas, puesto que destinada la piedra de que 
se trata á la construcción de un camino, el proveido 
en el interdicto no puede ménos de producir la pa~ 
ralizacion de la indicada obra:

2.® Que reducida por lo tanto la querella enta
blada á una cuestión de responsabilidad por parte~ 
de un contratista de obras públicas con otro contra
tista, por su naturaleza es de las que privativamen
te se hallan cometidas á las Autoridades administra
tivas;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración , y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  RUBRICADO D E LA R E A L  MANO. 

E l P r esid en te  del  Consejo  d e  Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.



un ei expeaiente en^que^Uobernador de la pro
vincia de Santander ha negado al Juez de primera 
instancia de Villacarriedo la autorización que solici
tó para procesar á D. Francisco de la Mora, Fiel de 
fechos de Villafufre, resulta:

Que el dia 1 de Enero del año próximo pasado 
se reunió el Concejo del pueblo de Villafufre, de or
den del Alcalde del Ayuntamiento, con objeto de 
nombrar los montaneros y regidores auxiliares, según 
costumbre de todos los años, suscitándose varias 
cuestiones sobre la designación de los que habían de 
ser nombrados:

Que no habiendo resultado avenencia, se convocó 
a nueva junta el dia 3 siguiente, manifestando el 
Alcalde, que debían desempeñar aquellos cargos los 
más antiguos de los casados, orden que dió lugar á 
nuevas cuestiones en el Concejo, y contra la cual ha
bló D. Francisco de la Mora, Fiel de fechos, por 
creerla contraria á las disposiciones vigentes en la materia:

Que el Alcalde pedáneo que presidió el Con
cejo puso en conocimiento del primer Teniente de 
Alcalde que D. Francisco de la Morahabia desacatado 
su autoridad en dicha reunión, expresando pública 
y repetidamente que era un infractor de las leyes, 
hecho que, aparte de la calumnia que envolvía, era 
un delito penado por los artículos \ 93 y \ 94 del Código penal:

Que el Teniente de Alcalde instruyó las oportu
nas diligencias en averiguación de los hechos denun
ciados, de las cuales aparece, que habiendo manda
do el Alcalde la formación de ternas para el nombra
miento de los montaneros y regidores auxiliares, Don 
Francisco de la Mora se opuso, fundándose en que 
nunca se habían formado ternas, y exponiendo al 
mismo tiempo que el nombrar para dichos cargos á 
los casados mayores de sesenta años de edad, era bar
renar las leyes del Estado:

Que en virtud de las diligencias practicadas por 
el primer Teniente de Alcalde de Villafufre, el Juez 
de Villacarriedo solicitó la competente autorización 
para procesar á D. Francisco de la Mora, y el Gober
nador la negó, fundándose con el Consejo provincial 
en que los hechos que se atribuyen á Mora, no están 
justificados, y en que fueron ejecutados en un acto 
puramente administrativo, exento dé toda responsabilidad criminal.

Visto el art. \ 93 del Código penal <̂ ue castiga el 
desacato si consiste en calumnia, ó el insúlto ó ame
naza de que habla el art. \ 92, si fuere grave, con la 
pena de prisión correccional en su grado medio á pri
sión menor en igual grado y multa de 20 Á 200 duros: 

Considerando que ai combatir D. Francisco déla 
Mora una medida que creia ilegal, no debe enten
derse que tratase de desacatar ni calumniar al Alcal
de pedáneo que presidia el Concejo:

Considerando que las palabras que se pronuncian 
por los Concejales en las sesiones que celebran los 
Ayuntamientos y Concejos, aun cuando alguno de 
ellos las crea ofensivas, debe presumirse que no fue
ron vertidas con ánimo de injuriar*

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador de Santander.
Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientas sesenta y cinco.

E stá Lubricado de  xa Real mano, 
J5l Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON M ARÍA IfARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que en Noviembre de 1864 á nombre de Don 
Pedro García Boan, se presentó en el referido Juz
gado demanda de interdicto contra Ramón, Isidro, 
Juan y Antonio Sequeiros y otros vecinos de Santa 
Marina del Monte, por haber derribado muros y va
llados , cortado leñas é introducido ganados en un 
pedazo de terreno inculto, término de Regueiro, que 
los vecinos del mismo Santa Marina del Monte le ha
bían vendido en Diciembre de 1860:

Que citados los demandados, cuatro de ellos ex
pusieron al Juzgado que reconocían la posesión de 
Boan, y si habían contribuido al despojo, lo hicieron 
en obediencia á las órdenes del Pedáneo de la parro
quia, que les obligó á ello:

Que practicada la información testifical, se recibió 
en el Juzgado un oficio del Gobernador de la provin
cia requiriéndole de inhibición, en virtud de instan
cia presentada por el Pedáneo Ramón Sequeiros, y 
fundándose en el núm. 2.° del art. 74, núm. 2.° del 
80 y 6.° del 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, en 
el art. 1.° del Real decreto de 6 de Julio del mismo 
año, y en otras disposiciones relativas á deslinde de montes:

Que en un expediente instruido en el Gobierno 
de la provincia sobre apropiación de terrenos del 
monte común de Santa Marina, informó el Ingeneiro 
del distrito que podían respetarse por su antigüedad 
la mayor parte de las usurpaciones, pero que no su
cedía lo mismo con la de García Boan, que era más 
reciente, pues que la parte sembrada databa de 1860 á 1861:

Que sustanciado por el Juez el incidente de com
petencia, declaró tenerla para conocer del asunto, en 
atención á que no aparecía que el terreno fuera co
munal; á que el querellante estaba en posesión quie- 
ta, pacifica, consentida y no interrumpida; y á que 
el interdicto no se oponía á providencia alguna ad
ministrativa:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor , de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 2.° del art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 4845, qUe encarga al Alcalde como Admi
nistrador del pueblo procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la misma le y , se
gún el cual es atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos , aguas y demás aprovechamientos comunes, en 
donde no haya un régimen especial autorizado com
petentemente:

Visto el núm 6.° del art. 81 de la referida ley, se
gún el cual los Ayuntamientos deliberarán, confor
mándose á las leyes y reglamentos, sobre el plantío, 
cuidado y  aprovechamiento de los montes y bosques 
del común, y la corta, poda y beneficio de sus ma
deras y leñas:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 6 de Julio 
de 1845, que encarga á los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) la administración de los montes realen

gos, baldíos, de dueño no conocido y demás perte
necientes al Estado, y del buen régimen, conserva
ción y beneficio de los de Propios, comunes y esta
blecimientos públicos:

C o n s id e ran d o :
1.° Que el interdicto se funda en la posesión pa

cífica durante cuatro años á titulo de la enajenación 
hecha por los vecinos del pueblo, y la validez ó nu
lidad de este título solo puede declararse por los Tri
bunales de justicia en el correspondiente juicio or
dinario:

2.° Que la Administración solo puede reclamar el 
conocimiento de este asunto como acto conservato
rio de los bienes comunales, lo cual no cabe en el 
presente caso, por no ser la usurpación reciente y 
fácil de comprobar;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia ¿ favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVASZ.

M INISTERIO DE LA GUE R R A .
r e a l  Or d e n .

Exorno. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
reclamación que por conducto de V. E. ha hecho el 
Embajador de Francia contra el cobro de 75 rs., que 
el Gobernador del Castillo de San Lorenzo del Puntal 
de la plaza de Cádiz exige á los buques extranjeros 
que fondean ó pasan por sus aguas; encontrando 
que el impuesto expresado viene cobrándose desde 
una época muy remota, sin que en la actualidad se 
sepa con qué autorización se concedió, pues que la 
Real orden de 2 de Octubre de 1819, que consintió 
que se continuase cobrando, no indica nada de su 
origen; considerando que este privilegio de que se 
utiliza exclusivamente el Gobernador del Castillo de 
San Lorenzo del Puntal perjudica al comercio de 
aquella localidad; considerando que es conveniente 
librar al comercio de todas las cargas que no re
dundan en beneficio del común, á fin de no perjudi
carle ni entorpecerle; considerando que el servicio 
que desempeña el Gobernador del indicado castillo 
se halla remunerado con un sueldo que figura en el 
presupuesto general de la nación ; y considerando 
que se han suprimido por las leyes todas las imposi
ciones ó tributos de la índole del mencionado, y que 
solo reside en el Estado la facultad de percibir los 
impuestos para atender á las cargas públicas; S. M. 
ha tenido á bien disponer, de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma-’ 
riña y las Secciones de Guerra y Marina y de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, que 
quede suprimido el derecho de 75 rs. que satisfacen 
al Gobernador del Castillo de San Lorenzo del Pun
tal, situado en la bahía de Cádiz, los buques extran
jeros que fondean ó pasan por sus aguas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1865.

FELIPE RIBERO.Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sec

ción 4.a—Notariado.
En 29 de Abril último S. M. se sirvió mandar que 

se expida á D. Luis López Velilla cédula de Escriba
nía de actuaciones en el Juzgado especial de Im
prenta de esta corte, con arreglo á la Real orden 
de 11 del mismo mes.

Y asimismo en 12 del corriente, S. M. se ha ser
vido aprobar los siguientes nombramientos de No
tarios y Escribanos:

A D. Celedonio Arriezaga para cédula vitalicia de no 
taría en Oña, conforme á la 6.a de las disposiciones tran sitorias de la ley del Notariado.

A D. José Carceller y  Cortiella para igual cédula en 
V alderrobres, con arreglo á la misma disposición.

A D. Fernando Varea y  D. Francisco Segovia del Rio 
para iguales cédulas en Grazalema y  V illam artin , por 
perm uta. *

A D. Joaquín Alcalde para igual cédula en Arellano conforme ai art. 26 del apéndice. ’
A D. Manuel Recaman Quintana para cédula parcial 

y  limitada al ejercicio de la Escribanía de Marina del distrito  de Corcubion.
A D. Manuel Cláudio Ortiz para cédula vitalicia de n o taría en Ledesm a, por traslación.
A D. Pedro García Galiano para igual cédula en Tor- 

rev ie ja , conforme á la 6.a de las disposiciones tran s ito rias y Real orden de 15 de Noviembre último.
A D. Bernardo Borrás y C laram unt para igual cédula 

en  Gandesa, con arreglo ai art. 26 del apéndice.
A D. José María Prieto y Cantarero para igual cédula 

en E stepa, conform e á la 6.a de las disposiciones tran s i
torias.

A D. Francisco Villabriga para igual cédula en Luna, por traslación.
A D. Angel María González de Cordavias para cédula 

de Escribanía del crim en en el Juzgado de la Inclusa de 
esta c o rte , con arreglo al art. 4.* del apéndice.

A D. Félix Lassa para cédula de Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de A teca, conform e al mismo a r 
tículo.

A D. B ernardino Tejedor López para igual cédula en 
el de Caspe, con arreglo al artículo citado.

A D. Miguel Gasulla para igual cédula en el de More- 
lla , conform e al mismo artículo.

A D. Félix Lainez y Resino para igual cédula en el de 
Talayera de la R eina , conform e al artículo referido.

A D. Mariano de Mas y  Comas, D. Manuel Domínguez 
Ubago y D. Hermenegildo Pedrals y Cisternas para igua
les cédulas en los de Barcelona, conform e al mencionado art. 4.®

A D. Manuel Touriño y Touriño para igual cédula en 
el de Fregenal de la S ie r ra , conform e al mismo artículo.

A D. José Calderin y  Albarado para igual cédula en 
el de G u ia , con arreglo al artículo referido.

A D. Manuel Salgado y  Alvarado y  D. Severino F e r
nandez Perez para iguales cédulas en el de la Puebla de 
T riv es , conform e al mismo artículo.

A D. Luis Jiménez Gualda y  D. Miguel Solano y Mi
randa para iguales cédulas en el de P u rch en a , con a r reglo á dicho artículo.

A D. Mariano Rodríguez Rioja para igual cédula en el 
de Sanlúcar la Mayor, conform e al mismo artículo.

A D. José Bueno y  Luzmiel para igual cédula en el de 
Béjar, con arreglo al artículo citado.

A D. Juan González Andrés para igual cédula en el 
de V itigudino, conforme al mismo artículo.

A D. Francisco Vicente Perez para igual cédula en el 
de Serranos de V alencia, conforme al referido art. 4.®

A D. M artin Pejenante para igual cédula en Estella, 
conforme á los artículos V  y 3.® del ap én d ice , como sus
tituto de D. Diego Pejenante.

_A D. Francisco Rodrigo para igual cédula en el de Al- 
c a ñ íz , como sustituto de D. Manuel Rodrigo.

A D. Dionisio Iturbide y Baigorri para igual cédula 
en Pam plona, como sustituto de D. Leandro Nagore.

A D. Bernardo Oscar Catalán para igual cédula en el 
de Calam ocha, conform e al art. 4.® del apéndice.

A D. Narciso Gay y  Heras para cédula parcial y  lim i
tada al ejercicio de la Escribanía de M arina de la Selva 
y  Rosas.

A D. Román Bueno para cédula de Escribanía de ac 
tuaciones en el Juzgado de la R oda, conform e al art. 4.* 
del apéndice.A D. Casimiro Ruiz Morcillo para igual cédula en el

de L orca, como sustituto de D. Andrés Antonio Méndez.
A D. José María García y  Fernandez de Mesa para cé

dula vitalicia de Notaría en G and ía , por traslación.
A D. Pedro Manresa y Calatayud para igual cédula en 

M úrcia, conforme á la  6.a de las disposiciones transito 
rias de la ley.

MINISTERIO DE MA RINA.
GUARDA- COSTAS.

Las escampavías Balear y Constante , del apostadero 
de las Baleares, aprehendieron en la amanecida del dia 14 del corriente, en el punto llamado la Costera, un falucho 
cargado con 44 bultos de tabaco, al parecer de Argel, y 
una caja rota con atados de tabaco ael mismo.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Ilustre Ayuntam iento de Guantánamo, 
fiel in térpre te de todos los habitantes de esta jurisdicción' 
á V. M. expone: que la Nación que rige un Monarca que 
como V. M. sabe en los mom entos críticos hacer dejación 
de su Patrim onio para aliv iar las necesidades públicas, 
tiene en sí cuantos elementos requiere para un  porvenir 
próspero. Acción tan generosa deberá ser prem iada cual 
corresponde por la Providencia; y el Ilustre A yunta
miento de Guantánam o, cuyos sentim ientos de acrisolada lealtad al Trono son bien notorios, consigna de nuevo 
esos sentim ientos como una prueba de su alta estima por 
el grandioso hecho que hoy llena de júbilo  á los españo
les de ámbos hemisferios. Por tanto, cou la instancia más rev e re n te ,

A V. M. suplica se digne acoger con agrado esta ma
nifestación, como gracia que espera el Ilustre A yunta
miento de Guantánamo, de V. M. á quien Dios guarde muchos años.

Guantánam o 1.® de Abril de 1865.=Señora.^=A L. 
R. P. de V. M .=M anuel Verdugo y  M assieu.=Jáim e Co- 
y es.= P ab lo  R abulre .«  José Mariño.—Louis Gruest de 
T h aro n .« Ju an  C arrera.=M anuel Ignacio Mena.

SEÑORA: La Municipalidad del pueblo de las Tunas 
(Isla de Cuba) como fiel in térprete de los sentim ientos del 
vecindario de su distrito, reverentem ente puesta á 
L. R. P. de V. M., tiene la alta honra de m anifestarla 

la profunda adm iración y  entusiasm o que en todos los 
pechos de estos sus más fieles súbditos ha causado el 
grandioso y sin igual ejemplo en las historias de las n a
ciones, concebido y  realizado por V. M. de ceder, para 
salvar la crisis financiera que por circunstancias espe
ciales atraviesa la Península, los valiosos bienes que constituían el Real Patrimonio de V. M.

Digno es solo de la grandeza de alma de V. M. tan 
desinteresado desprendim iento, y si las españolas cróni
cas registran en sus inm ortales páginas el insigne hecho 
de Isabel 1 que vendió sus joyas y preséas para conseguir 
el descubrim iento de estas am ericanas tierras que por 
ventura de sus habitantes pertenecen á la ilustre Corona 
de Castilla ,jmucho más grande y de más valor m aterial 
es, noble Señora, la magnífica acción de V. M., que la mo
derna historia inscribirá con orgullo en sus doradas h o 
jas, citándola como modelo de grandeza, desinterés y amor 
á su pueblo, colocando ella igualmente á V. M. en el me • 
recido pedestal de gloria que sus preclaros actos la han 
levantado en todos los corazones españoles que con razón 
la llamamos Is a b e l  II la Buena. Y después de rasgo tan 
sublim e como el ejecutado por V. M., qué les resta que 
hacer á sus leales servidores? Adm irarla, venerarla, y fe
licitarnos á nosotros y  á la Nación que tiene la dicha de 
ser regida por tan sin igual Soberana ; y á este A yunta
miento además la honra de ofrecer respetuosam ente al 
Trono todos los recursos de sus propios y las fortunas 
particulares de todos sus m iem bros; m iéntras queda ro
gando ai cielo que conserve por muchos años la preciosa 
vida de V. M. para bien y  gloria de la M onarquía , y  pa
ra que pueda seguir inculcando en el tierno corazón de 
su augusto Hijo el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias las elocuentes lecciones del de V. M.

Tunas 1.® de Abril de 1865. — Señora.=-A L. R. P. de 
V. M.=»El Teniente G obernador, P residente, E nrique Sa 
del R ey .= E l Alcalde municipal, Pedro María González.— El Síndico P ro cu rad o r, Mariano Lerma.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corle de Madrid, á 12 de Mayo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación' 
seguido en  el Juzgado de prim era instancia de Carballo y  
en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña por 
D. Estéban Marcenal con D. Manuel Rodríguez, sobre pa^o de m aravedís: °

Resultando que D. Estéban M arcenal, habilitado para  
cobrar los créditos que á su favor tenia Venoy y  Compa
ñía de Montevideo, declarada en concurso, entabló de
m anda en 10 de Julio de 1.862, reclamando de D. Manuel 
Rodríguez el pago de 9676 rs. 78 cénts. intereses y  cos
tas, cantidad que s® habia obligado á satisfacer á dicho 
concurso para el 31 de Enero de 1857 en un documento 
sim ple fechado en Montevideo á 23 de Junio de 1856: 

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
negando que fuese suya la firma del documento, como lo 
probaba el hecho de que en la época á que se referia no 
se hallaba en Montevideo, de donde habia salido, prévios 
los anuncios de salida acostumbrados , para que los 
acreedores pudieran hacer sus reclam aciones:

Resultando que practicada por las partes prueba testi
fical y p e ric ia l, declaró el perito tercero que nom bró el 
Juzgado, m ediante la discordancia de los elegidos por 
las partes; que las firmas y  rúbricas del yale y  las in du 
bitadas que se le pusieron de manifiesto, estaban héchas por una misma m ano:

Resultando que condenado Rodríguez al pago de la 
citada cantidad por sentencia que en 20 de Enero de 1864 
dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña, 
revocando la del Juez de prim era instancia, interpuso re 
curso de casación, citando como infringidas:

1.® La ley 114, tít. 18 , Partida 3.a , puesto que se h a 
bia dado fuerza á un docum ento simple negado por la 
parte  contra quien se presentaba, cuya certeza no se habia probado.

2.a La ley 119 de los mismos título y P a rtid a , según 
la que la prueba incum be á quien presenta el docum en
to, debiendo hacerse por medio de testigos sin tacha que 
aseguren haber visto extenderle.

3.® Y por ú ltim o , h s  reglas de la crítica rac io n a l, no 
solo por las circunstancias de tes testigos , sino tam bién 
porque los peritos calígrafos no tenían este título , según 
estaba m andado por la Real orden de 28 de Agosto de 
1838 y  por los párrafos segundo y tercero del art. 303 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv i l :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez S arm ien to :
Considerando que las leyes 114 y  119, tít. 18 , P a r ti

da 3.a , en su referencia á documentos privados, al exigir 
para su validez y  eficacia en juicio el reconocim iento de 
los mismos por la parte que los suscrib ió , ó en su defec
to la declaración de los testigos presenciales, caso de 
aparecer en dichos docum entos , no excluye la de otros 
que tengan conocimiento del hecho en cu estió n , ni tam 
poco los demás medios de prueba que el derecho tiene 
reconocido:

Considerando que en el caso concreto de estos autos, 
negada por el dem andado la autenticidad de sus firm as y 
redargüido de falso el documento privado aducido en 
apoyo de la d em and a , la cuestión versó ya sobre la c e r
teza del crédito reclam ado, acerca de la cual se sum inis
tró  por el dem andante la prueba pericial y  testifical que 
tuvo por c o n ven ien te :

Considerando que apreciada esta por la Sala sen ten 
ciadora en uso de las facultades que la concede el a r tíc u 
lo 317 de la ley de Enjuiciam iento civ il, sin  que contra 
la apreciación hecha se haya citado ley ó doctrina legal 
infringida, la sentencia que condena al pago de la cantidad 
reclamada, tampoco infringe las referidas leyes 114 y 119 
alegadas en el recu rso :

Y considerando que no pueden invocarse útilm ente 
en el mismo, ni la Real órden de 28 de Agosto de 1831, 
ni el art. 303 de la ley de Enjuiciam iento civil en sus 
párrafos segundo y  tercero porque siendo estos y  aquella 
relativos al orden ó sustanciacion del p roced im ien to , no 
son motivo de casación en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. Ma
nuel Rodríguez, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firmamos.==Juan Martin C arram olino.«Joaquin 
de Palma y  V inuesa.«Laureano Rojo de N orzagaray.«To- 
más H uet.«E usebio  Morales P uídeban .»M anuel José de Posadillo.=Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, 
Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, del Su
prem o Tribunal de Ju s tic ia , celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escriba
no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 12 de Mayo de 1865.«~Francisco Valdés.

En la villa y corte 'de Madrid, á'13 de Mayo de 1865, en 
los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim érá instancia do Huelma 
y  en la Sala tercerd de,la Real Audiencia de Granada por 
D .Juan y D. Agriphití Galiáiid tfin tí. itfánuel Salcedo, so
b re  nulidad de un testam ento y reclam ación de bienes: 

Resultando que el Presbítero D. Fernando Galiano 
otorgó testamento cerrado en 4 de F ebrero  de 1810 ante 
el Escribano dé la villa de tíuelm a, D. Jdan Antonio P e 
rez y los.íesligós D. Pedro de Vega , Presbítero , D. jua ti 
Jósé de Lusión y  Jgenavidqs, Fray. Pascual del Castillo, 
Lorenzo Melendo, Mariiiél Sdf’iárid Fernaridez de Vico y 
D. Domingo Sánchez todos los que firm aron ía carpelá erí 
unión del testador y del Escribano autorizante D. F ra n 
cisco Antonio Perez. que lo hizo con la expresión « en 
testimonio de Verdad » estampando su signo y rúbrica : 

Resultando que fallecido D. Fernando Galiano el G de 
Marzo del citado año * en el mismo dia acudió su so
brina Doña Catalina Gómez y Galiano al Alcalde m ayor 
de la villa de Huelma D. JüanJosé de Lusion y Benavides 
para que se procediese á la apertura de dicho testamento 
que dyo hallarse en poder del Escribano , reduciéndose 
á escritura pública y  que el citado Alcalde, uno de los 
testigos ’del m ism o, tuvo por presentado el escrito con 
el testamento m andando se exam inasen los testigos in s 
trum entales :

Resultando que examinados en el mismo dia D. Pas
cu al del Castillo. D. Manuel Soriano, D. Lorenzo Melendo 
y  D, Fernando V ico , que reconocieron sus firm as y el 
pliego donde se encontraban, por el mismo que el testa
dor habia manifestado, dictó providencia con la propia fe- 
4jha el Alcalde mayor* m andando ab rir  y publicar en fe r
ma el testamento, hecho Id cual se procediera á todo lo 
demás que se pretendía, y que según diligencia puesta 
po r el actuario, quitó aquel á su presencia y la de los tes
tigos examinados las obleas del testam ento, y leyéndole 
para sí, le entregó para que le publicase, constando de cua
tro hojas útiles en papel com ún con la firma de D. Fernando G aliano:

Resultando que eri dicho testam ento fechado en Huel
ma á 23 de Diciembre de 1809 instituyó heredera usufruc
tuaria á su sobrina Doña Catalina Gómez y  Galiano, con 
la obligación de educar y  dar estado al resobrino del 
otorgante y sobrino carnal de la heredera Manuel Salcedo, de m enor edad :

Resultando del testimonio quede estas diligencias obra 
en los autos y que fué librado de mandato judicial en 13 
de Diciembre de 1861, que se hallaba en el cuaderno ter
cero de instrum entos públicos otorgados en el año de 
1809 ante el Escribano D. Francisco Antonio Perez á con
tinuación del folio 145, estando extendidas las actuaciones 
y carpeta en papel com ún y  el testamento en papel del se
llo 4.®; advirtiendo que al ^márgen del testam ento se 
encontraba una nota, puesta al parecer por el Escribano 
D. José Fernandez Saiaiar, de haber dado testimonio por 
m andato judicial en 25 de Febrero de 1851 en papel del 
sello de pobres, y  que además obra en los autos de pre • 
sentacion del dem andado una copia del testamento exten
dida en papel com ún y con fecha en  Huelma á 15 de Mar
zo de 1810 autorizada con el signo y  firma del Escribano 
D. Francisco Antonio Perez y Antolinez con expresión al

Eié de que concordaba literalm ente con el original que 
abia otorgado cerrado D. Fernando Galiano por ante él 
y  suficiente núm ero de testigos en el dia 4 de F ebrero  de 

aquel año, que con nota de aquella saca y papel común 
por no haberle sellado, puesta ai márgen, quedaba en su 
poder y  Escribanía con las diligencias de apertura correspondientes:

Resultando de la partida de defunción del Presbítero 
Galiano que fué en terrado el dia 7 de Marzo de 1810, ex
presándose las disposiciones piadosas de su testamento 
que habia otorgado el dia 4 de Febrero de aquel año y 
que habia sido abierto el dia 6 de Marzo, todo lo cual 
constaba del tanto de dicho testam ento que por enton
ces quedaba en su poder, advirtiéndose que la partida no 
contiene fecha y  que se expresa que cantó el oficio el Sr. Leiva en dicho dia:

Resultando que Doña Catalina Gómez falleció en 8 de 
Enero de 1842 con testamento que habia otorgado en 
26  de Noviem bre de 1841 , nom brando herederos u su 
fructuarios duran te  su vida con facultad de enajenar en 
caso de necesidad á su herm ano D. Angel Gómez y á su 
sobrino el Presbítero D. Manuel Salcedo, debiendo recaer 
los bienes en el que sobreviviese, y pasando por la m uer
te del últim o á su sobrina Doña Melchora Salcedo, á la 
cual nom bró en este caso por heredera fideicomisaria 
para que hiciera de los bienes el uso que la tenia com u
nicado como lo harían  los dos prim eros ó el últim o que 
falleciera si ántes hubiese ocurrido la m uerte de la referida Doña Melchora:

Resultando que D. Juan y D. Agripino Galiano diciéndose parientes del difunto D. F ern an d o , cualidad que 
ofrecieron justificar, entablaron dem anda en 27 de Agos
to de 1862 para que se declarasen nulos el testamento 
que se decia otorgado por el mismo, las diligencias de su 
apertu ra  y la posesión en que de parte de los bienes he
reditarios de aquel se encontraba D. Manuel Salcedo por 
herencia de Doña Catalina Gómez, así como la de los de
más que poseyeran , ya procediera del mismo testam ento 
de Doña Catalina, ya de o tra causa idéntica y productora 
de los mismos efectos, todo sin perjuicio de loq u e  en su 
dia se determ inase respecto de los demás bienes que 
procedentes de la herencia de D. Fernando se hallasen 
poseídos por v irtud  de su testam ento, condenando á Don 
Manuel Salcedo á la devolución de los que se trataba y á 
la de los frutos producidos y  debidos producir en su ca
so, alegando para fundar su  p re ten sió n , que para la va
lidez del testamento eran  necesarios siete testigos y no 
podían considerarse como tales el Corregidor Lusion que 
habia actuado como Juez en las d iligencias, y  Fray Pas
cual del Castillo, religioso profeso, que necesitaba obte
n e r licencia de su Prelado; que no se expresaba en el o tor
gamiento la residencia y  vecindad de los testigos; que las 
diligencias de apertura no se hallaban extendidas en papel 
com ún, sin expresarse el motivo, el Escribano no declara
ba acerca del otorgam iento ni reconocía su signo y firma ni 
explicaba la razón de suprim ir el apellido A ntolinez; que 
no se habia recibido declaración á todos los testigos, ni 
constaba diligencia que acreditase la ausencia de Leiva y  
Sánchez, ni que después se procurase que reconociesen sus 
firmas, lo cual confirm aba el rum or de que no fuesen su
yas las firmas; que no se habia dictado providencia de
clarando testam ento el pliego cerrado sobre que versaban 
las diligencias ni las habia aprobado el Corregidor ni acor
dado que se protocolizasen elevando el testam ento á ins
trum ento público; que no constaba en el original del 
protocolo la nota de la saca del testimonio que en papel 
simple se habia presentado por Salcedo ni la de otro sacado

en el mismo dia de la apertura, de que habia hecho uso la 
parte contraria en el acto de conciliación; que en la dili
gencia de entrega del testam ento por el Juez al E scri
bano se decia estar escrito en cuatro fojas útiles de papel 
Común, Id cual se repetía en el pié del testimonio p re
sentado por el demandado, pero en el acompañado á la 
dem anda se decia que se hallaba extendido en papel 
del sello 4.1, y la carpeta y  diligencias en papel co
m ún; lo cual encerraba una falsedad que debía depu. 
fa f3 e ) que el testim onio presentado por el demandado 
aparecía escrito por distintas manos •xistiendo diferen
cia en tre  la firma deí Escribano y las palabras: «En tes
timonio de verdad;») que no se habían hecho particiones 
ni adjudicaciones de los bienes de D. Fernando Galiano 
en tre  Doña Catalina Gómez y los sobrinos del supuesto 
testador, ni siendo estos menores habia recaído aproba
ción judicial ni nom brádoseles cu rador que los rep re 
sentase, y que D. Manuel Salcedo estaba en posesión co
mo heredero de Dona Catalina Gómez de los bienes p ro 
cedentes de D. Fernando Galiano, que debian pasar á la 
sucesión intestada del mismo por la nulidad del testa
mento en virtud del que aquella lo habia adquirido:

Resultando que D. Manuel Salcedo impugnó la de
m anda alegando que el testam ento era válido puesto que 
reunía todas las solemnidades exigidas por la le y ; que la 
nulidad de las diligencias de su apertura no podia decla
rarse solo por los defectos que en ellas se advertían, a l
gunos de los que podían subsanarse, sin que en todo ca
so pudiera aquella alcanzar al testam en to ; que además, 
aun cuando este hubiera sido nu!o ,habrian  quedado sub
sanados los vicios que pudieran contener por el consen
timiento de los causahabientes de los dem andantes al re
cib ir y disponer de lo que en aquel les habia alegado el 
testador, y que por último, habia trascurrido  con exceso 
el térm ino que las leyes prescribían para el ejercicio de 
cualquiera acción que hubiera podido corresponder á los 
dem andantes:

Resultando que practicado en el térm ino de prueba 
un reconocimiento judicial del protocolo, correspondien
te al año de 1810 no se encontró en él el testam ento de 
D. Fernando Galiano, hallándose varios documentos sin 
firm ar, otros extendidos en papel com ún y  otros en pa 
peí sellado de los años de 1809,1810 y  1811, y que reco
nocidos los tres cuadernos que form aban el protocolo de 
1809, se encontró á continuación del folio 145 las dili
gencias de ap ertura y carpeta del testam ento de Galiano 
en papel com ún, sin "foliar, y á continuación el testam en
to en papel del sello 4.®:Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical sobre los hechos alegados y absuelto el dem anda
do por la sentencia que en 30 de Noviembre de 1863, dic
tó la Sala tercera de la Real Audiencia de G ranada revo
cando la del Juez de prim era instancia, interpusieron los 
dem andantes recurso de casación, citando como infrin
gidas:

1.® La ley 3.a de Toro al declarar válido un  testam en
to cerrado por solo la autoridad de cuatro testigos.

2.® Las leyes 5 i, tít. 18, Partida 3.a; y 1 .a, t í t  23, libro 
10 de la Novísima Recopilación, porque hallándose el 
testam ento intercalado en los protocolos de 1809, n i el 
auto m andando elevarlo á instrum ento público, no habia 
podido form ar parte de dichos protocolos ni darse copia 
de él.

3.® La ley 3.a, tít. 2.®, Partida 6.a por haberse dejado 
de exam inar los testigos que prefijaba, la 1.a, tít. 24, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y  regla 68 de la Real cé
dula de 23 de Julio de 1794 por estar extendidas en pa
pel común las diligencias de apertura.

4.® Y la doctrina legal según la que la prescripción no 
tiene lugar cuando falta la buena fe y justo título de que 
carecían así á Doña Catalina Gómez como á D. Manuel 
Salcedo, á quien se habían trasm itido como heredero un i
versal aunque usufructuarios los defectos é incapacida
des que afectaban á Doña Catalina Gómez para poder 
prescribir:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que siendo las únicas solemnidades que 
exige la ley 2 .a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , ó sea la 3.a de T o ro , para la validez de los testa
mentos escritos ó ce rrad o s, que la carpeta se halle sus
crita por siete testigos, por el testador y  por Escribano 
q u e d é  fe, estando adornado de estas solemnidades el 
otorgado en 4 de Febrero de 1810 por D. Fernando Galia
no, la Sala sentenciadora, al darle va lo r, no ha infringido 
la expresada le y :

Considerando que cualesquiera que sean los vicios ó 
defectos de que adolezcan las diligencias de apertura 
del referido tes tam en to , ya por hallarse extendidas en 
papel co m ú n , y ya por no haberse examinado algunos 
de los testigos de la carpeta, ni comprobado sus firmas, 
ni abonado sus dichos, con arreglo á derecho, habiendo 
aceptado los interesados en el m ism o, de quienes traen 
causa los dem andantes , la parte de herencia que les c o r
respondía, las legalizaron sin que hoy puedan estos de
cir contra ellas, en conformidad á las leyes que se citan 
como infringidas, porque ha caducado su acción :

Considerando á m ayor abundam iento, que según la 
ley 21 , tít. 29, Partida 6.a, el tenedor de buena fe de a l
guna cosa, que sea raiz> por 30 años , cuidando que era 
suya  , ó que fuera de su padre , ó que la hubiera por otra 
razón derecha, la gana por este tiempo contra cualquie
ra que se la dem and e, y que por lo mismo favorece al 
demandado la excepción de prescripción, alegada en 
forma, puesto q u e , tanto él como su causante, vienen 
en la quieta y  pacífica posesión de ios bienes, que cons
tituyen la herencia de D. Fernando Galiano por el largo 
tiempo de 52 años ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
y D. Agripino G aliano, á quienes condenamos en las 
co stas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andamos 
y firm am os.«Juan  Martin Carramolino.==Manuei Ortiz 
de Z ú ñ ig a .« L a u rean o  Rojo de Norzagaray. =  Tomás 
Huet.=*Eusebio Morales Puideban.«*Gregorio Juez Sar- 
miento.=*=José María H erreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Suprem o T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Es - 
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 13 de Mayo de 1865.« F ran c isco  Taldés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E s ta d o  q u e  d e m u es tra  la  reca u d ac ió n  ve rificada p o r las A d u an as  d e  la Isla d e  C uba e n  todo el m es d e  Di
c ie m b re  p ró x im o  p a sa d o , co m p arad a  con  igua l período d e l año an te rio r. Se p u b lic a  en  la  G a c e ta  d i  
M a d r id  con a rreg lo  á  lo d isp uesto  en  el a r t .  4.’ d e l R eal d ecre to  de 11 de A b ril de  1865.

RESULTADORECAUDACION COMPARADA. , . Tanto por cientoADUANAS COMPARACION. qUC representa el
_  ~  "  nucion en detalle.Y COLECTURIAS. E n  1 8 6 3 . E n  1 8 6 4 . AUMENTO. DISMINUCION. —

Ps. fs. Ps. fs. Ps. ÍS. Ps. ÍS. Ps. fs.

H abana.................................................. 516.012,31 768.142,59 252.130,28 » 48,86
Matanzas............................................... 84.545,42 92.421,50 7.606,08 » 9
C uba......................................................  88.648,95 425.026,45 36.377,20 » 44,03
Cárdenas............................................... 40.949,26 47.647,82 6.698,56 » 46,36
Cienfuegos............................................ 22.908,63 29.948,95 7.040,32 » 30,60
T rin idad ...............................................  7.873,20 43.336,9» 5.463,71 » 69,40
Sagua.....................................................  42.264,77 21.512,95 9.248,48 » 75,40
N uevitas...............................................  43.675,92 47.666,06 3.990,44 » 3913
M anzanillo...........................................  5.422,65 6.255,27 4.332,62 » 22,42
Caibarien..............................................  974,02 7.640,40 6.666,38 » 684,39
G ibara...................................................  43.280,08 8.439,93 » 4.840,45 36,45
Zaza........................................................ 5.055,49 5.669,75 644,26 » 42,45
G uantánam o........................................  585,99 4.465,72 579,73 » 98,98
Baracoa.................................................  9>37 302,29 292,92 » 3.126,45
Santa C ru z ...................................................  » 324,64 324,64 » 4 00,

Totales...........................  844.876,06 4.145.467,90 338.131,99 4.840,15 »
Aumento líquido en 4864.. » » 1—  " ,41 05

333.294,84

R ESU M EN  C O M PA R A TIV O .

Tanto por ciento Tanto por ciento Tanto por ciento de representación de representación de aumento en el total en el total entre sus respecti-de la recaudación del aumento vas comparado 1864. habido. ciones.

La Aduana de la H abana......................  67,08 75,65 48,86
Todas las demás de la Isla en ju n to .. 32,92 24,35 27,43

T o ta le s  y aumento por término medio.. 100 100 41,05
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VIERNES “ 4 -  20 MAYO.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO

E S T A D O  q u e  c o m p re n d e  el im p o rte  d e l c a p ita l  re a liz a d o  y  d e  la  s u b v e n c ió n  r e c ib id a  en  3 0  d e  S e t ie m b r e  ú ltim o  p o r  c a d a  u n a  d e  la s  c o m p a ñ ía s  c o n c e s io n a r ia s  d e  o b r a s  p ú b lic a s  q u e  á  c o n t in u a c ió n  se   
a s í co m o  e l n ú m e r o , v a l o r  n o m in a l é  in te r e s e s  s o b re  e s te  v a lo r  d e  la s  o b lig a c io n e s  e m itid a s  p o r  la s  q u e  h a n  h e c h o  u so  d e  e s ta  f a c u lta d  h a s ta  d ic h a  é p o c a ,  fo rm a d o  e n  v ir tu d  d e lo  q u e  p r e s c r i b e  el 
d e  la  le y  d e  2 9  d e  E n e r o  d e  1 8 6 2 ,

Ex p r e s a n ,
a r t .  5 .°

DENOMINACION SOCIAL. n(
na

Capital 
miinalconsig- r 
ido en los es- y 

tat-utos. ,

Capital 
epresentado di 
or acciones di 
emitidas. c

Subvención 
recta asigna- ii 
por las leyes ca 

e concesión. d(

Capital S 
igresado en ó 
ja procedente ci 
las acciones.

ubvencion q 
sub vell

ones reci- C( 
bidas.

Número
e- obligaciones 

emitidas, V 
ai expresión d 
de serie?.

Kor nominal c*c 
o las mismas. 11

Número 
obligado- y  

es negó-  ̂
ciadas.

alor nominal 
e las mismas.

Fecha 
de la emisión.

Rédito
ó interés * 

anual.

Tipo m 
ijado en el cj 
muerdo de j 
emisión. j.

Tipo ( 
edio líYjui— \
0 á que se n
1 verificado ( 
a emisión.

Quebranto 
' gastos de 
egociacion, 
mmision v 
corretaje.

Valor líquido
, * dentrauo 

on raja.

Epocas ó 
n

e la amortización z;
c condiciones de 1 s<

la misma. y

Número 
e obligacio- 
es amorti- 
rdas con ex
presión de 
iries á que 
pertenecían.

Capital 
nominal que :

representan.

Compañía de los ferro-carriles de/ 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.. i 456.000.000 456.000.000 289.975.126 455.832.6)0 %

t\ 
1 2  
\ 3

51.337.074 1
f 6
' 8

a 100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
i 00.000 
100.000 
100.000 
100.000

190.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.00!)
190.000.000

100.000
99.802
99.712
99.477
99.386
99.229
99.065
23.985

190.000.000 M
189.623.800 Si
189.452.800 Je 
189.006.300 M 
188.833.400 M 
188.533.100 N 
188.223.500 M

45.571.500 Ji

ayo 1858..................\
etiembre 1859.........J
i lio 1860...................[
ayo 1861..................
aízo 1862................./
oviembre i d . . . . . . .  1
ayo 1 8 6 3 . ................\
ariio 1864.................. )

por 100 a»0 por 100. |

50,68 
50,79 
52,1 i 
o 1,8  ¡
52,70
53,85
52,88
50,6)

49,32 
49,2) 
47,86 
4-8,13 
47,24 
46,15 
47,12 
49,39

96.30I.69G 
96.320.222 
98.781.123 1 
98.049.315 \ 
99.639.332 / 

101.338.975 \ 
99.527.103 ) 
23.066.938 \

860 á 1953, se
gún el cuadro 
ae amortiza
ción.

1.055
1.055
1.055
1.055 (1.a)
1.055
1.055
1.055
1.055

2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500

800.000 1 .520.000.000 720.656 1.369.246.400 713.225.204 8.440 i 6.036.000

Compañía de los caminos de hier-) 
ro del Norte de España............... ( 380.000.000 380.000.000 215.092.902 380.000.000 1

(1  
\ 2

79.886.086 < 3 
14 
(

200.000
100.000
100.000
100.000
100.000

380.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.000
190.000.000

200.000
100.000
100.000
100.000
89.354

380.000.000 F
190.000.000 Ji
19 0 .000.000 ¡v
190.000.000 C 
169.772.600 A

ebrero 1859............
□lio 1861...................)
larzo 1862.................r 3
letubre id ............. /
ibril 1 8 6 3 . . . . . . . . .  j

¡ por 1 0 0 . t>0 por 400. |

49.14
49.15 
49,91 
51,13 
52,38

50.86 
50,85 
50,09
48.87 
47,62

186.731.363 ) 
93.395.583 ( 
94.831.989 / 
97.143.540 \ 
88.922.936

1864 á 1958

385
193
193
193
193

731.500 |
366.700
366.700
366.700 
366.7 00

600.000 ' .140.000.000 589.354 11.119.772.600 561.025.433 1.157 2.198.300

Compañía del ferro-carril de Zara-) 
goza á Barcelona............................. 400.000.000 191824.000 83.989.800 161.380.000

f 1
I

V
le

79.499.303 r

1.850 
5a 1.373 
1.a 6.000
1.a 7.925 
>.a 24.702 
>.a 13.884 
5a 34.690 
>.a 9.756 
).a 5.200
0 . 7.400
1 . 18.600
2 . 2.106

3.700.000
2.746.000 

1 2 .000.000
15.850.000
49.404.000
27.768.000
69.380.000
19.512.000
10.400.000 
1 4.800.0O0
37.200.000 

4.001.4-10

1.850
1.373
6.000
7.925

24.702
13.884
34.690

9.756
5.200
7.400

18.600
)>

3.700.000 A
2.746.000 I- 

12.000.000 J
15.850.000 I
49.404.000 I
27.768.000 2
69.380.000 S
19.512.000 J
10.400.000 C
14.800.000 i
37.200.000 J 

»

Lbril 1857 ................. t
dem id.................. ...... \
ulio 1858 ................... j
)iciembre id............../
Enero 1859.................\
layo 1860................../
Setiembre id..............i
nn¡a í fifi 1 i

> por 10 0 ..

3 por 10 0 .. 1

84

100
80
82
79
82
86
90.50
99
55
55

84

400
79,75
79,97
77,55
80,71

16

20,25
20,03
22,45
19,29
15,64
10,80

2 ,1 2
47,13
48,12

3.108.000 P

2.746.000
9.570.000 

12.675.144 ; 
38.312.990 
22.4)0.753

Enero y Julio de todos 
los años hasta 1907.

1867 á 1882
1863 á 1868

1864 á 1873
1865 á 1871
1871 á 1885
1872 á 1886
1873 á 1887

1864 á 1953

288
»

2.000
3.262

»

576.000
»

4.000.000

6.524.000
V
)> 'í

ii
1
[

)ctubre 1862............)
ibv il 1863.................. j ,
unió id........................i ' 3 por 10 0 .. r

84,36
89,20
97,88
52.87
51.88

58.528.946 
17.405.020 
10.179.300 
7.825.500 j 

19.299.003 *

»

59

»
» 1 

118.000
1

133.486 266.761.400 131.380 . 262.760.000 202.060.656 5.609 11.218.000 ¡

Compañía de los ferro-carriles dei 
Sevilla á Jerez y Cádiz..............j 266.000.000 266.000.000 37.186.086 266.000.000 6.946.6361

1.a 32.000
2.a 16.000
3.a 2.000
4.a 50.00o
5.a 50.000
6.a 140.000

60.800.000
30.400.000

3.800.000
95.000.000
95.000.000 

266.000.0O0

32.000
16.000 
2.000

50.000
50.000 

137.035

60.800.000 J 
30.400.000! < 

3.800.000! 1
95.000.000 1
95.000.0001 

260.366.500 1

íulio 1858.................. ..
Dctubre 1859........... )
Diciembre id ............f ,
Noviembre 1 8 6 0 . . .  /'
Idem id........................\
Idem 1863................. /

J por 1 0 0 . (3 .a )

40

47.50
47.50
47.50
47.50 
46 
40

52.50
52.50
52.50
52.50 
54 
60

. 28.880.000 )
14.410.000 

1.805.000 )
45.125.000 j
43.700.000 

104.146.600 j

1861 á 1907 

1862 á 1955

1.336
668

83
307
307
921 (1.a)

2.538. í 00 
1.269/200 

157,700
583.300
583.300 

1.749/J00 ¡

290.000 551.000.000 287.035 545.366.500 238.096.600 3.622 - 6.881.800 |

Compañía de los caminos de hier -1  
ro de Barcelona á Francia por 
Figueras............................................. J

349.600.000
(5.*)

182.400.000 » 115.613.240 » |

1 .a 2.188
2.a 6.250
3.a 3.574
4.a 1.676
5.a 104
6.a 14.000
7.a 156

4.376.000 
12.500.000

7.148.000
3.352.000 

208.000
28.000.000

312.000

2.188 
6 250 
3.574 
1.676 

104 
14.000 

156

4.376.000 1 
12.500.000 <
7.148.000 :
3.352.000 : 

208.000

Febr. y Ag. 1 8 5 5 . . .  x
Octubre 1859 ............ j
Idem 1 8 6 0 ................... f
Idem id ........................\
Febrero 1862 ............[

6 por 10 0 .. (

100
80
92
97
97

99,99
79,87
92,37
97
97
93,53

100

00,01
20,13

7,63
3
3

4.373.760
9.984,375
6.603.317
3.251.440

20.1.760
26.190.046Q 1 S) AAA

1860 á 1875
1867 á 1878

1868 á 1873 

En 1874

1866 á 1875

468
)>

»

936.000
))

»

\
28.000.000

312.000
Enero 1861................ \
Idem id ....................... /

| 94 
4 00 6,47

»

))

»0 1 ¿,UUU
27.948 55.896.000 27.948 55.896.000 50.918.698 468 936.000

Compañía del ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona......................... 132.000 000 104.500.000 70.649.969 104,500.000 60.718.2451

1.a 52.080
2.a 27.906
3.a 30.014

98.952.000
53.021.400
57.026.600

52.080
27.906
21.014

98.952.000
53.021.400
39.926.600

Abril 1 8 6 0 . . .............. ..
Marzo 1862............
Febrero 1864 ............ j

3 por 100.. 50
48
49,79
45,73

52
50,21
54,27

47.496.960 
26.397.889 i 
18.257.758 ',

1864 á 1956 » ))

110 .0 0 0 209.000.000 10 1.0 0 0 191.900.000 92.152.607'

Compañía del ferro-carril de Gra-¡ 
nollers á San Juan de las Aba
desas....................... ............................

Sociedad del ferro-carril de Tude*] 
la á Bilbao........................... . . . . . . . . . . . . . . . . j

132.000.000 76.000,000 32.775.000 » 24.000 45.600.000 24.000 45.600.000 Octubre 1863 ............ 3 por 400.. 50 43,50 56,50 A f i  £ Q fi AAA 1869 á 1923
»i y.ooO.uOü

137.000.000 99.388.000 87.443.280 94.355.200 85.081.242 (6.a) » » » » » » » » )> j> , » »

Compañía de los ferro-carriles de 
Ciudad-Real á Badajoz, y de Al-r 266.000.000

17 “'i
133.000.000 II 1 .000.000 133 000.000 29.194.533

1.a 72,000
2 .a 10.000 
3.a 10.00o

136.800.000
19.000.000
19.000.000

72.000
i A AAA 136.800.000

19.000.000
19.000.000

Noviembre 1 8 6 2 . . . .  ) 
Agosto 1863 ............... 3 por 10 0 . J

¡47
I 48

46
48,20
42

54
51,80

62.928.000
9.158.000
*7 O Q A A ñ A '| 1865 á 1958morchon á las|minas de carbón |1 U.UUU 

10.000 Mavo 1864.................. ' 44,75 ))
de Belmez........ ............... ................ 1 ‘ - i oO i .y ou.uuu

92.000 174.800.000 92.000 174.800.000 80.066.000

Compañía del ferro-carril de Pa-1 
lencia á Ponferrada.. .  ...............! 130.000.000 65.000.000 59.000.000 65.000.000 20.131.269

1.a 68.420
i 2 .a 12.000
,3 .a 6.415 
. 4.a 2.776

129.998."00 
22  800.000 
1 2.188.500 

5.274.100

68.399
9.676

100

129.958.100
18.384.100

190.000

Junio 1862.................
Énero 1864 ...............
Abril id.......................
Junio id

3 por 100. 50
46,31
46,46
50

53,69
53,54
50

(8) 60.188.054 
8.540.963 | 

95.000 |> 1867 á 1958 » )> j
» )> » )> • i

89.61 1 170.260.900 78.175 148.532.500 68.82i.017
Real Compañía de la Canaliza

ción del E bro .................................. 126.000 000 126.000.000
(9.‘)

( 10 ) 90.472.875 » » » » » » » » » » » »

Compañía de los ferro-carriles de 
Tarragona á Martorell y Barce
lona................................... .

1
'1 .a 17.0001 <9 *■ S f̂ifi

0 K AAA AAA 117 ADA 34.000.000
17.000.000 

6.000.000
Abril 1862................. 98,50

98
2,25
2 ,10
2,20

33.235.180
16.643.205

5.868.006
| 1 2 0 .000.000 fiA AAA AAA 59.591.000

0 4.UUU.UUU
17.000.000

6 .000.000

1 i.UUU
8.500
3.000

Agosto 1863.............. 1 6 por 10 0 ..
97,75
97,90
97,80

| 1866 á 1909 » » iOU.uUU.UUu 0.0 U U
í 3.‘ 3.000 Mavo 1861..................1 98

28.500 57.000.000 28.500 57.000.000 55.746.391

1.* 8.000
2 .* 8.000 

( 3.* 10.000

A fi AAA AAA 8.000 
8.000 

' 8.250

16.000.000
16.000.000
16.500.000

Julio 1 8 6 0 . . .. . .. ..... (84
85

(98

86,76
84,80
96,38

13,24
15,20

3,62

13.882.037 
13.567.839 
15.901.875

Compañía del Canal de U rge l . . 104.000.000
(ii)

32.000.000i 20.000.000 
(1 2 )

32.000.000 20 .000.000
1 O.UUU.UUU
16.000.000 G)fi Afifi fififi

Asosto 1861..............
Octubre 1862 . .. .....

| 6 por 4 00.. 1866 á 1879
1867 á 1881

» »
» 1¿U.UUU.UUU 1867 á 1911 » »

26.000 52.000.000» 24.250 48.500.000 43.351.751

t
Compañía de los ferro-carriles de 

Almansa á Valencia y Tarra
gona ........

■j 93.000.00C> 81.200.00C) 83.382.0321 81.200.00C> 50.630.594

1 1 .* 8.000 

l a .1 20.000

13.* 8 .00(1
U.’ ' 50.000 
5.* 8.000 

/ 6 .* 7.000 
( 7.* 4 000 
\8.* 4.000 

9.* 10.000 
1 1 0 . 4.000 
¡ 1 1 . 8.000 
■ 1 2 . 16.000 
■ i 3. 3.000 
M í .  3.000 
[ 15. 2.000 
l 16. 4.000 
'  17. 3.000

8.000 000 

2 0 .000.000

8 .000.000
i 95.000.000

15.200.000
13.300.000 

7.600.000
, 7 600 OOf

, 4.780 
3.220 

,i 10.000 
( 10.000 

p 618 
( 1.000 
' 49.957 
> 8.000
> 7.000
> 4.000
> 4.000
> 10.000 
> 4.000 
1 8.000 
) 15.080 
) »
) »
) »
) »\

4.780.000
3.220.000 

, 10.000.000 
, 10.000.000

G18.000 
1 .000.000 

94.918.300 
, 15.200.000 
! 13.300.000 
! 7.600.000 
! 7.600.00C

i Noviembre 1 8 5 4 . , . .
Enero 1855................

i Noviembre 1 8 5 6 . . . .
Octubre 1859............

i Julio 1853...................
i Enero 1860.................
i Diciembre id.............
i Octubre 1862............
i Noviembre id ............
i Enero 1863................
i Mayo id .......................

1 6 por 10 0 .. 400

79,97 

I 84,83

| 88,09

43,37
47,72-
48,82
48,54
49,05

20,03

15.17

11,91

56,63
52,28
51.18 
51,46 
50,95

6.397.840

16.965.300

1.425.279

41.171.121
7.254.264
6.493.725
3.689.159
3.728.750

1859 á 1866

1861 á 1876

1862 á 1869 

1862 á 1954

5.000

3.000 

410

307(13) 
28 
24 
14 
14

5.000.000

3.000.000

410.000
585.300

53.200
45.600
26.600 
26.600I i *uUv.V'Ul

i 19.000.O0C 
i 7.600.00C 
) 15.200.00C 
l 30.400.00C 
1 5.700.00C 
l 5.700.00( 
) 3.800.00C 
) 7.600.00C. K 7AA a/u

, 19.000.00C 
, 7.600.000 
. 15.200.00C 
, 28.669.10C 

»
»
»
»
»

i Agosto id.....................
i Noviembre id ............
) Febrero 1864............
) Idem id ........................

Mayo id .......................
Idem id.......................
Junio id.......................
Julio id ........................
Setiembre id.. . . . . .

\3 por 400.. 50

48,10
49,22
47,93
47,89

»
»
D
)>
)>

51,90
50,78
52,07
52,11

»

»

»

»

9.140.567 
3.740.968 
7.285.165 

13.731.035

»

))

))

»

V 1863 á 1961
34
14
28
56

»

»

»

»

64.600
26.600 
53.200

106.400
»

)>

i»  ¡ 

»
) ü./UU.UCK) ))

162.000) 275.400.00C)  139.66!- 238.705.40C)
121.023.173 8.929 9.398.100

Compañía de los ferro-carriles df 
Lérida á Reus y Tarragona.. . . .

i

Afc* A A A A Af4 fifi'} 7fif1 V, 64.196.70C\ Y> (14) 65.000) 123.500.00C) 62.851 119.416.90C) Enero 1863................. 3 por 100. 43 43,52 56,48 51.975,792 1863 á 1954 426 809.400yo.uuu.uui) Oo.UOo./Ul) »

Compañía del ferro-carril de Cór
( I . 1  25.000i 47.500.00C) 25.00C) 47.500.00C) Julio 1862................... t 45 

)  48
48

j ^  45,03
í i  a  q  i

54,97tAfi AO 21.386,974
20.856,470(15)
31.806.000

i £7 ¿ñO fifif) 87.400.0011 1 1  A7 7SÍi £7 h fifi fifif) 12.740.537 2.* 25.000) 47.500.00C) 25.00C) 47.500.00C) Setiembre 1863.........
i 1864 á 1957 »doba á Málaga.................................. 0 i .‘iUU.UUl ) O/.'íUv.UUl i  3.* 25.000 

l 4.* 11.000
) 47.500.00C\ G)AAAAAA/’) 25.00C 

) 11.00C
) 17 Kfin í \ í \ í\ 3 por 100. Do, uy »
) 20.900.00Cj Octubre id.................. J 46,50 53,50) ¿o.yoo.ooc ( 46,50

86.000) 163.400.001) 86.00C) 163.400.00C) 74.049.444'

Compañía del ferro-carril de Isa
bel II, de Alar del Rey á Santan 
der.............................. .......................

73.000.0019 7i.496.24i 
(16)

3 60.000.0019 69.947.44!i  44.947.408

[i .*  5.000 

J2.* 31.57!

i } 1 kV  I fi!

) 50.000.00! 

) 60.000.10! 

i 79.999.501 

5 30.001.001

) 5.00! 

) 31.57!

A OI fiA/

) 50.000.00C 

) 60.000.10C 

3 60.222.40! 

I 21.407.301

Agosto 1853 hasta Oc-
} tubre 1859..............

Noviembre 1862 has
ta Diciembre 1863. 

Diciembre 1863 lias-

| 6 |por 100. 100

» (19

100

48,41

)>
51,59

50.000.000(17)

29.046.713

1 1853 á 1898 825 ¡18) 8.250.000

J O *  4 / ^ » l U t

[ 4.a 15.791

j  oi.t>yt 

0 41.26"

J ta Julio 4 864 ........
Julio 1864 hasta Se- 

j tiembre id..............

^  por 100. ) 45,14 

45,06

54,86

54,94

27.182.165

9.651.715

| 1866 á 1945• » »

í 220.000.60' 8.230.00!94.47. 0 79.54; i  191.629.8013
115.880.493

825

5 46.694.10' 
5 23.265.50' 
3 15.509.70'

448.400 
1 85.400 

) 95.100

Compañía del ferro-carril de Cor 
doba á Sevilla................................ _■{ 68.400.0010 68.400.00'0 46.824.70i 

(20)
9 C8.i00.00i0 I4.272.4K

(1 .a 21.571 
) 2.a 12.24; 

(3 .a 8.16:

0 24.571 
0 12.24! 
0 8.14'

3 46.694.40! 
5 23.265.50' 
7 15.479.30'

3 Diciembre 1858.........
[) Febrero 1860............
0 Diciembre 1862.........

| 3 por 100. 50
48,44
48,52
49,08

51,56
51.48
50,92

22.619.545 
11.287.726 
7.597.400

1860 á 1956
1861 á 1956
1862 á 1956

236
96
49 (21

44,98-i 85.469.60'0 44.96:8 85.439.20'0 41.504.671 381 723.900 ¡’

Compañía de los ferro-carriles d 
Medina del Campo á Zamora 1 
de Orense á Vigo........................'

e )y\ 243.200.00 
. )  (22)

0 121.600.00 
(23)

0 78.836.62'7 59.008.871

/ I .  10.00' 
0 7.668.689 J ;[ ¡ O J J

U . ‘ 12.00'

0 19.000.00 
0 19.000.00 
0 22.800.00 
0 22.800.00

0 10.00' 
0 10.00' 
0 12.00' 
0 12.00'

0 19.000.00' 
0 19.000.00' 
0 22.800.00' 
0 22.800.00'

0 Diciembre 1 8 6 2 . . . .
0 Mayo 1863.........
0 Idem id .......................
0 Noviembre id ............

1 3 por 100 ., 46 46 54
8.740.000
8.740.000 

10.488.000
[ 1864 á I 960

18
18

1 21 
21

34.200
34.200 i
39.900 t
39.900

10.488.000
44,00 0 83.600.00 0 44.00 0 83.600.00 0

38.456.000
78 148.200

Compañía del ferro-carril de Lan- 
greo en Asturias...............................

Compañía del ferro-carril de Cor
doba á Belmez y Espiel............

Compañía del ferro-carril compos 
telano de la Infanta Doña Isabe

49.400.00 0 36.605.03 7 4.100.00 0 28.393.65'9 4.100.001) 2.00'0 4.000.00 0 2.00 0 4.000.00 0 Enero 1859................. 8 por 4 00.. » (24•) 80,05
19,95

»

3.202.000 1859 á 1868\ 1.000 2.000.000

29.830.00 

1 25.000.00

0 13.238.00 

0 12.300.00

0 » 

0 »

3.139.75

»

0 »

»

»

(25) 12.50^

»

0 25.000.00

»

0 »

X

»

»

Febrero 1864............

»

3 por 100..

»

50
» » »

de Santiago al Carril.................
Compañía del canal de Castilla. .

Compañía del ferro-carril de Bar 
celona á Sarriá .............................

/  22.000.00 

* A  5) A A A  A A

0 22.000.00 

a a noí) nn

0 (26) 

f i V

22.000.00
(27)

7.029.96

0 » »

1.a 6.00

>

0 12.000.00 o¡ f »

»
0 8.000.00 
5 3.150.00

0 Abril 1863..................
0 Julio id ......... . . . . . <

»
1 44,50 

, i 47,50

»

»
43,03
47,40

»
5 6 ,97
52,60

»

3.442.728
4 í Q 9 *) Q

1866 á 1924 

| 1864 á 19oC

r ))

) t

))

))1 4.0UU.UU0 o.vU/íi.uuU )) 0 »
2.a 1.03 5 850.00 0 Mayo 1864..................

1 • 1 J O • M ¿i V
452.382

1.030.929
' U ¿.UOU.UUÜj . qo0 2.060.00 0 Idem............... !¡ 50 59,04 49,96 1865 á 195CI 15 30.000

--------------------- --------

7.03 0 14.060.00 0 7.03 0 14.C60.00 0 6.419.268 15 30.000_

Sociedad del tram-wia de Carca 
gente á Gandía.............................. ... ‘"¡(28) 4.500.00 0 3.005.00 0 » 2.996.60 0 » X> » » » » » » »

__

T o t a l e s ...................... .  3.845.330.00 0 2.771.621.98 5 1.376.608.30 2 2.477.2i8.9« 2 847.154.02!3 2.739.53 3 5.236,748.50 0 2,570.35 3 4.919.625,30 0

- 1
2.577.814,198 30.95 58,629.700



VIERNES.—SUPLE MENTO. * - 5 -  26 MAYO

N OTAS. 1.a E n  este n úm ero  están comprendidas 4.050 obligaciones que  han  sido amortizadas después de emitidas y negociadas, y  3.335 que no han  llegado á e n t ra r  en circulación, según resulta  de la  casilla de las emitidas desde la segunda serie en  adelante, p o rque  amortizándose todas co n
arreglo á u n  mismo cuadro, al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los núm eros  correspondientes a las obligaciones amortizadas de la p r im era  emisión.

2.a La reducción que aparece en el capital de esta compañía ha  sido por haberse  el iminado del mismo la subvención y  las obligaciones.
3.a No se fijó tipo para la emisión de obligaciones en las cinco prim eras  series.

| 4.a En las 921 obligaciones se hallan com prendidas 603 que fueron amortizadas án tes  de e n t r a r  en  circulación.
I 5.1 El aum ento  del capital de esta Compañía se ha  verificado para atender  á los gastos de la prolongación d é la  línea desde G erona hasta Francia.
I 6.a Esta Compañía, si bien no ha emitido obligaciones, ha hecho uso del crédito por préstam os á u n  año y  á menores  plazos por valor de 99.473.762 rs. 12 cénts.
| 7.a Ha aumentado su capital esta Compañía para  a t e n d e r á  la construcción del ram al de Belmez al castillo de Almorchon, y á la terminación de la línea de Ciudad-Real á Badajoz,
j 8.a Aparece m ayor  esta sum a que la fijada en el estado del t r im estre  anterior ,  sin duda por rectificaciones posteriores.

9.a Las acciones emitidas po r  esta Compañía, con arreglo al pliego de condiciones á que se refiere la ley de concesión de esta obra, lo fueron á 75 por 100 de su  valor  nominal,  á excepción de las entregadas al concesionario  de la misma por el valor de las aportaciones hechas a la Compañía.
10. Esta Sociedad, con arreglo á la ley de 26 de Noviembre de 1861, no tiene subvención  d i r e c t a ; una  vez te rminadas las obras se le concedió por  espacio de 30 años el déficit que resultase en sus beneficios hasta c u b r i r  el interés anual de 6 por 100 del capital . invert ido en ellas.
11. Ha consignado esta Compañía en sus estatutos el capital social computando las acciones emitidas, el anticipo concedido por la ley de 9 de Julio de 1862, y Lis obligaciones que tiene derecho  á emitir .
12 Auxilio rein tegrable otorgado á esta Compañía por  la ci tada ley de 9 de Julio de 1862.

j 13. En este n ú m ero  se hallan comprendidas 43 obligaciones que fueron amortizadas ántes  de ponerlas  en circulación.
| 14. Esta Compañía tiene que recoger con las obligaciones que aparecen em itidas ,  las que existen en circulación de las negociadas po r  las Sociedades de los fe rro-carri les  de Montblanch á Reus y de este pun to  á Tarragona.

15. El pequeño aum ento  que ha tenido esta part ida con relación á lo que figura como ingreso en ei tr im estre  anterior ,  es resultado de rectificaciones hechas en la cuen ta  de negociación de las obligaciones correspondientes  á esta série.
16. Se hallan comprendidas en esta cifra las acciones que  ha de recibir  el Crédito Castellano en  pago de obras;  

í 7. El valor  nominal de dichas obligaciones fué admitido en  pago de obras con arreglo  al contrato de construcción.
I 18. No se com prende en esta suma la p r im a concedida á las obligaciones amortizadas,  que asciende á 3.725 rs.  po r  acción.

19. Esta Compañía no fijó tipo al acordar  la emisión.
20. La subvención la recibe en  20 an u a l idad es , con arreg lo  á las leyes de concesión.
21. En este nú m ero  se hallan incluidas 16 obligaciones que fueron amortizadas ántes de ponerlas en circulación.
22. Ei aumento  que se n o t a , comparada esta cifra con la del an te rior  estado, t iene po r  objeto a tender  á los gastos de la línea de Orense á Vigo, adquirida por  esta Compañía.
23. Si b ien en  la fecha á qu e  se refiere este estado se hab ian  suscrito las 32.000 acciones con que se aum enta  el capital so c ia l , no hab ian  sido au n  emitidas.
24. No fijó tipo esta Compañía al acordar  la emisión.
25. La emisión de obligaciones verificada p o r  esta Compañía no puede llevarse á efecto sino en proporción á la cantidad ingresada en Caja p rocedente de las acciones.
26. Las subvenciones otorgadas á esta E m presa  se deta llan en los artículos 3.°, 4.°, 5.° y  6.° de su  escri tura social fecha 10 de Febre ro  de 1862.
27. En esta suma se halla incluido el valor de las 3.500 acciones que se reconocieron por  el ar t .  35 de la escri tura  social de los fundadores de la misma. Las 2.000 restantes  fueron emitidas á la p a r  en tre  los individuos que se adh ir ie ron  á la expresada contrata .
28. Esta Sociedad se presen tó  en qu iebra  el dia 14 de Febrero  último.

Madrid 1.° de Mayo de 1865.«=E1 Director  general,  Agustín de Perales.

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ión  g en era l del T esoro  p ú b lico .

No habiendo tenida resultado la subasta in tentada el 
16 del actual en la Casa de Moneda de esta corte  para  
con tra ta r  el suministro de carbón de cok con destino al 
consumo de sus labores en el próxim o año económico 
de 1365-66, se procederá á nueva subasta en la referida 
Casa de Moneda el dia 30 de Junio próximo.

El precio máximo admisible es el de \ 2 rs. cada q u in 
tal castellano, y las demás condiciones aparecen en  el 
pliego que estará de manifiesto en esta Dirección general 
y en el citado establecimiento.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
acompañados de documento  que acredite haber  consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 
reales en efectivo, debiendo sujetarse en cuanto á su r e 
dacción al modelo que á continuación se inserta .

Madrid 23 de Mayo de 1865. — El Director general del 
Tesoro, José González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para con tra tar  el cok que sea necesario en la Casa de Mo
neda de esta corte en el próximo año económico de 1865- 
66, se compromete a cumplirlas y á entregarlo  al precio 
d e . . . .  (expresado por letra) cada quintal.

(Domicil io , fecha y  firma.)

El dia 27 de Junio  próximo, á la una en punto de su 
tarde, se celebrará subasta pública en la S u p e r in ten den 
cia d é la  Casa de Moneda de esta corte, y en cum plim ien 
to de lo prevenido en Real orden de 12 de Abril último, 
para contratar  el sum inistro  de hulla para ei consumo 
de sus labores d u ran te  el próximo año económico de 1865-66.

El precio máximo a hmisible será ei de 15 rs. por 
q u in ta l ,  y las demás condiciones aparecen en el pliego 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección g e a e r a f v  
en la referida Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de documento que acredite  haber  consig-’ 
nado en la Caja general de ¡opósitos la cantidad de 500 
reales en efectivo, debiendo suje tarse en cuanto  á su r e 
dacción al modelo que abajo se inserta.

Madrid 22 de Mayo de 18 65 .= E l  Director general del Tesoro, José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condic iones 
para con tra ta r  el suministro  de hulla con destino á la 
Casa de Moneda en esta corte  en el año económico de 
1865-66, se compromete á cumplirlas y entregarle  al p r e 
cio d e  (expresado en letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

Ei día 30 de Junio  próxi no, á la una de su ta rde ,  se 
celebrará subasta pública s imultáneam ente en la Fábrica 
cobrería de Jubia y en la Administración principal de 
Hacienda pública de la Coruña, con objeto de contratar,  
según lo dispuesto en Real orden de 26 de Abril último* 
el suministro  de los artículos que á continuación se e x 
p r e s a n , para el consumo de dicha Fábrica du ran te  el ano económico de 1865 -1866:

Carbón de cok inglés, quintal, precio máximo, 14 rs • Idem vejetal, arroba, 7.
Idem de encina, quintal, 28.
Hierro cuadradillo, quintal ,  92,49.
Idem menado, quintal , 110.
Acero de Suecia, libra, 1,51.
Ideai fundido, libra, 6.
Estaño, libra, 6,76.
Calamina, libra, 1,79.
Leña ameneiro, arroba ,  0,82.
Adoquines de asperón, uno, 5,36.
Ladrillos refractarios ingleses, uno, 1 17.
Piedra toelo, q u i n t a l , 2,70. ? '
Arena refractaria, lanchada, 320.
Tejas y ladrillos, miliar, 146.
Cal viva, arroba, 6.
Cal muerta,  fanega, 5,62.
Yeso, q u in ta l , 7,20.
Madera de roble recta de 11 varas, codo c ú b ic o , 73. 
Idem id. de tres y cuarta  id., codo cúbico, 78.
Idem id. de 10 id., codo cúbico, 74.
Idem id. de cuatro y  media id., codo cúbico 74.
Idem id. de 8 id., codo cúbico, 72. *
Idem id. de tres y  cuarta  id., codo cúbico, 76.
Idem id. de 8 id., codo cúbico , 76.
Idem id. de dos y media id., codo cúbico, 45.
Idem de roble curba, codo cúbico, 159.
Tablas rectas de pino del país, ciento, 310.
Idem para papeletas, una, 8.
Aceite común, libra, 2,63.
Velas de sebo, libra* 2,92.
Sain, libra, 2,29.
Sebo en panal, libra, 2,56.
Alquitrán, quintal ,  90.
Lona, v a ra , .6,80.
Potes de h ierro  calado, quintal ,  68.
Cucharas de hierro, libra, 3,14.
Crisoles, cada núm ero ,  1.
Limas, p u lg a d a , 0,89.
Acarreo de cobres, quintal,  0,97.
Las demás condiciones se hallarán  de manifiesto en 

esta Dirección general y en  las referidas dependencias á 
disposición de cuantas personas gusten examinarlas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se inserta  á continuación, fi - 
jando  en ellas ei precio de cada uno de ios artículos que 
se subastan y acompañadas de documento  que acredíte 
el depósito de la décima parte  del importe  total de los 
artículos á que se trata de hacer postura, consignándolo  
en  la Caja general de Depósitos, Tesorería  de Hacienda 
de la Coruña ó Depositaría, de la Fábrica  de Jubia.

Madrid 22 de Mayo de 1865.=El Director genera l  del Tosoro, José González Breto.
Modelo de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
que debe regir en esta subasta, se obliga á su m in is t ra r  á 
la Fábrica cobrería de Jubia, d u ran te  el p róxim o año 
económico de 1865-1866 el sur t ido  d e  á  rea 
les . . .  .céntimos (expresado por letra),’bajo las condicio
nes contenidas en en el m encionado pliego, las que  se 
compromete á cum pli r  bajo las responsabil idades que  en 
el m ismo se le im ponen.

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 28 de Junio próximo , á las doce de su  mañana, 
se ce lebrará subasta pública en la Superin tendencia  de 
la Casa de Moneda de esta corte y en cum plim ien to  de lo 
prevenido en Real o rden de 26 de Abril próxim o pasado, 
para  con tra ta r  el suministro  de leña de encina necesario  
en dicho establecimiento d u ran te  el próxim o año econó
mico de 1865-66.

El precio máximo admisible será el de 2 rs. 50 cénts. 
cada arroba , y las demás condic iones aparecen en el 
pliego que se hallará de manifiesto en esta Dirección g e 
neral  y en la referida Superintendencia.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
acompañados de documentos que acrediten haber  consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de i.OüO

reales en efectivo , debiendo suje tarse en cuanto  á su  r e 
dacción , al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 23 de Mayo de 1865.*= El Director general del 
Tesoro , J. González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  enterado del pliego de condic iones 

para  con tra ta r  el sum inis tro  de leña de encina con d e s 
tino al consumo de la Casa de Moneda de esta corte  d u 
ran te  el año económico de 1865-66, se compromete á c u m 
plirlas y entregarla al precio d e  (expresado por letra.)

( Domicil io , fecha y  f i rm a . )

D irección  g en e ra l de Sanidad m ilitar .
Por Real orden de 15 del actual S. M. la Reina 

(Q. D. G . ) se ha servido disponer que se convoque á 
oposiciones con objeto de cu b r i r  las plazas de segundos 
Ayudantes médicos que hay  vacantes en  el Cuerpo üe 
Sanidad mili tar.

En  su consecuencia los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen tom ar parte  en este con
curso, se serv irán  presentarse por sí ó por medio de p e r 
sona que los represente en la Secretaría de esta Dirección 
general ántes de las dos de la tarde del dia 8 de Julio 
próximo, acreditando reun ir  las circunstancias que se 
expresan  en el siguiente

PR O G R A M A
aprobado por S. M. para las oposiciones que han de cele- 

brarse con el objeto de proveer varias plazas de segundos 
A yudantes médicos que se hallan vacantes en el Cuerpo 
de Sanidad militar.
Artículo 1.° Se convoca á ejercicios de oposición p ú 

blica , que em pezarán á ce lebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias siguientes al en que finalice el plazo que se 
ha señalado para la admisión al concurso  á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que reúnan  las c o n 
diciones siguientes : 1.a Ser español ó naturalizado. 2.a No 
haber  pasado de la edad de treinta años el dia en que se 
solicite la admisión al concurso. 3.‘ Hallarse en pleno 
goce de los derechos civiles y  políticos , y ser  de bu en  

>, vida y costumbres. 4.a Haber obtenido el grado de Doctor
ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las 

3 facultades universitarias del Reino. 5.a Tener la apti tud
física queso  requ iere  para el servicio mili tar.

Art.  2.° Los aspirantes firmarán la oposición en la Se- 
1 cretaría de la Dirección den tro  del té rmino que esta p re 

fijare, acreditando las dos primeras condiciones por copia 
de la fe de bautismo y documentos, en caso necesario, de 
que conste su naturalización; la tercera por certificación 

5 de la autoridad municipal,  visada por el Síndico del pue-
{ blo en  que se hallen establecidos ; la cuarta  por copia de
J su título; y la quinta por certificación de que resulte su

apti tud física para ei servicio en reconocimiento p rac t i 
cado ante el Jefe de Sanidad militar de Castilla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un Tribunal,  
compuesto  de un Inspector médico de Sanidad militar,

, Presidente; del Jefe del Cuerpo en el distrito de Castilla la
Nueva, ó del que lo sea del hospital mili tar de Madrid, 
Vicepresidente; y de dos primeros Médicos, Vocales; y ade
más de dos suplentes de la última clase, todos designados 
por el Director general.  El vocal más m oderno  desem pe
ñará  las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán  por objeto pon er  de 
manifiesto:

1.° El grado de inteligencia y de capacidad de los a s 
p iran tes .

2.° El de su instrucción adquirida .
3.° El de su apti tud  para co n cu rr i r  desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.° Los ejercicios consis tirán en cuatro actos, á 

saber:
' Una composición sobre una cuesiion de clínica y 

terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes dar  la 
¡ medida de su saber en Medicina, y de su  manera de p en 

sar  y  escribir,  v  bases para apreciar  su m adurez  de relle- 
sion y espíritu  de método.

2.° Reconocimiento y visita de un  enfermo de afección 
in terna, exponiendo en seguida los antecedentes eco lóg i
cos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, las ind i
caciones que presente y los medios con que deban satis
facerse, en cuyo acto darán  á conocer sus dotes de obser
vación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica  sobre el cadáver, p rece 
dida de la exposición á viva voz de los detalles ana tó m i
cos de la región en que haya de practicarse, de los casos 
que la hacen necesaria, del método y procedimientos que 
se propongan emplear, y de las razones por que les den 
la preferencia, y seguida de la curación correspondiente: 
aplicación de un  aparato ó vendaje, manifestando de p a 
labra las ventajas del medio y modo de deligacion e m 
pleado sobre los demás en uso para iguales casos. De este 
acto resultará en evidencia la extensión de sus conoci
mientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una cuestión de higiene 
ó Medicina legal.

Art. 6.° La composición se redactará en  cua tro  horas, 
sin libros ni notas, y á presencia de un  m iem bro  del 
tr ibunal.  El asun to  será uno mismo para todos los aspi
rantes citados al acto, y lo de te rm inará  el T ribunal por 
suerte  al en t ra r  en este ejercicio. La visita de una  afec
ción in te rna se practicará designando el Tribunal p o r  
suer te  á cada aspirante el enfermo que haya de recon o 
cer; se concederán treinta minutos para  el exám en y  
para reflexionar, debiendo hacerse á solas lo último: en 
seguida ex pondrán  las circunstancias  de que respecto  á 
la dolencia queda hecha mención, sin que exceda el d is 
curso de media hora. La operación qu irúrg ica  se des ig 
n ará  por suerte,  y será dis tinta para cada aspirante; se 
procederá desde luego al discurso que ha de precederla: 
concluido que s e a , se p racticará la operación y  cura  
correspondiente sin limitación de tiempo; pero se hará  
constar  en el acta el que cada aspirante  hubiese  in v e r 
tido. La designación del aparato  ó vendaje se hará  del 
mismo modo; se aplicará desde luego, y  se exp ondrán  en 
seguida las ventajas del medio y modo de deligacion p r e 
feridos, no excediendo el discurso de quince  minutos. La 
cuestión de higiene se de te rm in ará  tam bién  por suer te .
A cada aspirante se concederán quince minutos de re
flexión ántes de contestar, y deberá hacerlo  sin em plear  
m ás  d e  otros quince.
- A r t .  7.° La calificación, de mérito  d é l a  composición 

se h a rá  por el T ribunal en  las sesiones secretas que  fue 
ren  necesarias: la de ios demás ejercicios tend rá  lugar á 
continuación de estos.

Art. 8.° La escala de apreciación para los tres  p r im e 
ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del T r i 
bunal  en tre  cero y veinte, y  la del último ejercicio en íre  
cero y  diez. Ei m á xim u m  de puntos que podrá  por  lo 
tanto asignarse á cada aspirante  será de doscientos ochen
ta. No será considerado admisible el que no haya ob te 
nido la mitad mas uno, ó sean ciento cuarenta  y uno.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios, procederá el T r ib u 
nal á calificar en  sesión secreta  el mérito  de los asp i ran 
tes, marcando en lista á cada uno  el número de puntos 
que hubiese alcanzado.

Art 10. Las composiciones, las actas del T ribunal y la 
lista de calificación, firmado todo por  los cuatro vocales, 
se rem iti rán  por el Presidente al Director general para 
que disponga su  exámen por la Jun ta  superior  facultati
va. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual núm ero  
de puntos, se p iocedera á la lectura d e sú s  composiciones, 
y con arreglo al mérito de ellas decidirá la Junta el lugar 
en que hayan de ser colocados en lista, lo que se pondrá  
de manifiesto en  la Secretaría de  la Dirección.

Art. 11. Por el orden de mérito con que resulten  ca
lificados los aspirantes, serán colocados en las vacantes 
que existan, y  quedará  establecido su derecho preferen te  
á ascender por  antigeiidad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que ex is tan  
al te rm inarse  el concurso, los diez admisibles que h u b ie 
ren alcanzado m ayor  núm ero  de puntos qu eda rán  dec la
rados en espectacion de colocación, y con derecho á ser  
llamados ai servicio en las vacantes que pudieren ocurr i r .

Art. 13. Los nombrado^ serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes médicos y d isfru tarán el sueldo 
anual de 9.200 rs. que les está concedido en vir tud de la 
ley sancionada por S. M. el dia 20 de M arzo 'd e  1860 y 
disposiciones posteriores.

Madrid 24 de Mavo de 1865.=Nicolás García Briz.

D irecc ión  de H id rografía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR CANTÁBRICO.—  COSTAS DE ESPAÑA.—  PROVINCIA 
DE SANTANDER.

Botella hallada en el m ar al N. de Cabo Mayor.
El Capitán de puerto de San tander  con fecha 10 del 

corriente ha comunicado á esta Dirección la siguiente 
noticia, que le ha trasmit ido el Vicecónsul de Ing la te r ra  
en aquel p ue r to  :

«Tengo el honor  de incluir  á V. S. copia y t rad u cc ió n  
«de una papeleta e s c r i ta , encon trada  en el m ar  el dia 6 
«del actual cerca de este puerto . Parece por dicha p a p e 
l e t a  que fué echada al agua del vapor Urgenl, de la Ma
ja riña de S. M. B., en el A t lán t ico , á medio camino p r ó 
x im a m e n te  en tre  Irlanda y  T erranov a ,  á 600 leguas 
«más ó ménos del lugar donde se enco n tró ,  y que hab ia  
«estado seis meses y seis dias en la mar. Anotaré sobre 
»el respaldo del documento  lo que tengo el gusto de co - 
»municar á V. S . , y  volveré á echarla  á la m a r ,  m a n -  
»dando u n a  copia al Board o f Trade (Consejo Real de Co- 
«mercio) en Londres »

La referida traducción dice textualmente lo que 
sigue :

«Buque de S. M. U rgent, 30 de S e t iem bre  de 1864. 
«Latitud.... 49°..10 N. merid iano.

.«Longitud. 2 i .. 9 O. cronómetro  (1).
«Calma. Aire. 66°. Superficie de la m ar  62°. 

«Cualquiera persona que enco n tra re  esta se la r e q u ie 
r e  para ap u n ta r  particularidades del tiempo y lugar ai 
«respaldo, echarlo  otra vez por el costado y m andar  una 
«copia de ella al Capitán M. T. Maury L. L. D., de la Mari- 
«na Confederada, ó al Consejo Real de Comercio [Board o f 
»Trade.) Lóndres .= (F irm ado) .=J .  B. W . Moss, MaMer, Ma
r in a  Real.» >

Lo que se publica para conocimiento de los navegan
tes y del público en  general.

Madrid 22 de Mavo de 1865.—Salvador Moreno.
D irecc ión  g en era l

de P ro p ied ad es y  D erechos del Estado.
El dia 28 de Junio  próximo se celebrará  segunda s u 

basta pública ante  el Comisario Régio de las minas d e  
Riotin to , para con tra ta r  la preparación  de 10 hec táreas  
de te rreno en el sitio Humbría de las Palomas y R e jonci
llo de los Montes, de aquel té rmino , para  la s iembra de 
piñón , con sujeción al pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en esta oficina general y en  las re fe ri
das m inas  y bajo el precio máximo admisible de 1.100 rs.

Las proposic iones se p resen ta rán  arreg ladas  al si
guiente

Modelo.
El que suscr ibe  , vecino d e . . . . . . ,  en te rado del plie

go de condiciones para co n tra ta r  la preparación del t e r 
reno en el punto  llamado Humbría de las Palomas para 
la s iem bra de p iñones ,  se compromete á tomarlo á su 
cargo por el precio d e  rs.

( Fecha y  f i rm a .)
Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento .
Madrid 23 de Mayo de 1865. =  Ei Director general,  

José Magáz.
C om isaría  de G uerra de M adrid.

Fiscalía de sumarias y expedientes gubernativos.
Ignorándose la residencia ó paradero actual de D. Vi

cente E lipe, Factor  que fué d uran te  la guerra  de Africa, 
y  con objeto de que cum plim ente  lo consignado en la 
certificación adjunta , se le cita, llama y  emplaza po r  este 
edicto para que en el té rm ino  de nueve d i a s , á con ta r  
desde su  publicación , se presente por sí ó por medio de 
delegado en form a, en esta Fiscalía, sita en  la calle del 
Pez, núm. 12, cuarto  principal de la izquierda, á verif icar  
el rein tegro  en las arcas del Tesoro de la cantidad de 
178 rs. y 76 céntimos, valor dé la s  seis arrobas, vein tiséis  
cuartillos de vino consignados en la enunciada certi fi
cación, con más el 6 por 100 de interés anual que la H a 
cienda devenga en estos casos, según así p rev iene  el a r 
tículo 15 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 
1850: pues de lo contrario  se le tendrá  por contum az y  
rebelde , procediendo contra él con arreglo á las leyes 
vigentes.

° Madrid 27 de Abril de 1865.—El Comisario de Guerra 
de pr im era  clase, Fiscal, Francisco de P. Salado.

D. Felipe Dávila y F igueroa ,  Oficial segundo del 
Cuerpo Administrativo del ejército, y  Secretario de su 
marias y  expedientes gubernativos de reintegros al E s 
tado, de los que es Fiscal el Comisario de G uerra  D. F r a n 
cisco de Paula Salado.

Certifico: que por esta Fiscalía se sigue expediente 
gubernativo  sobre el rein tegro  de 178 rs. 76 cénts. á que 
ha sido declarado responsable  el Factor que fué del e jé r 
cito de Africa D. Vicente Elipe, por  valor de seis a r ro 
bas 26 cuarti llos de vino que dejó de hacerse cargo en 
sus cuentas  en la remesa que se hizo desde la Aduana de 
Tetuán á esta plaza en Setiembre de 1861, sin que hasta 
el dia haya sido posible averiguar  su paradero .  Y para  
los efectos prevenidos en los artículos 124 y 125 del r e 
g lam ento  del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de S e 
tiem bre  de 1853, expido la presente en Madrid á 27 de 
Abril  de 1865.=Felipe  Dávila .=V.° B.°=Salado.

5336— 1
Jun ta  co n su ltiv a  de la A rm ada.

En v ir tud  de Real ó rden de 19 del ac tual  , se saca 
nuevam en te  á pública licitación el suministro  de 9.500 
quintales de cáñamo para jarcias y 800 id. para  tejidos 
con destino al arsenal de Cartagena bajo ios pliegos de 
condiciones publicados en  la G a c e t a  de esta capital de 
16 de Marzo último, y con estricta  observancia en lo d e 
más á lo preceptuado en el pliego de condiciones g en e 
rales aprobado por la R e i n a  ( Q .  D. G . ) en otra Real 
orden  de 27 de Abril  de 1862 publicado aquel en dicho 
periódico oficial de 4 de Mayo sucesivo, con las am pl ia
ciones á |las condiciones 2.a 6.a y  16 que cita la 14 de 
los referidos pliegos de las especia les; estando señalado 
para el rem ate que ha de celebrarse s im ultáneam ente  
ante esta Jun ta  y la económica del citado Departamento 
de Cartagena el dia 26 de Junio próximo, á la una de su 
ta rde , en que princip iará el acto y te rm ina rá  á las dos 
de ella ; advir tiéndose que además estarán de manifiesto  
los insinuados pliegos de condiciones en la Secretaría de 
esta propia Junta y en la del repetido Departamento los dias no feriadas.

Madrid 24 de Mayo de 1S6o.=J. G. de Rubalcaba.
(1) Parece que se refiere al Meridiano de Greenwich.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntamiento de 

Santiso, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla  d ir ig irán  sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n ta  
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
qu e  se publique por prim era  vez este anuncio  en  la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, s iem p re  
que reúnan  la cualidad de mayores  de 25 años y las d e 
más c ircunstancias q ue  exige el Real decreto  de 19 de 
Octubre de 1853.

Coruña 8 de Mayo de 1865.—El G obernador ,  Paulino 
Souto. _ _ _ _ _  5756—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de B arcelona.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Monistrol de Monserrat,  dotada con el sueldo anual de 
4.250 rs.

Los aspirantes, que deberán ser  m ayores  de 25 años, 
d ir ig irán  sus solicitudes documentadas al Alcalde P res i
dente  de aquella Corporación dentro  del térm ino de un  
mes, que empezará á contarse dasde el día en que se p u 
blique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ad v ir t ié n 
dose que será  preferido el que reúna  las c ircunstancias  
que expresa el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Barcelona 18 de Mayo de 1865.— Cayetano Bonafós.
_ _ _ _  5 7 8 7 - 3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Con arreglo  á lo dispuesto en  la ley de Sanidad de 28 

de Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864, se crea u na  plaza de Médico-cirujano y otra de 
F a rm acéu tico , para la asistencia de las familias pobres  
de los pueblos de Olmedilla de E l iz , Castillo de A lb a ra -  
ñez y A rrancacepas , dotadas la p r im era  con 2.500 rs. 
anuales  y la segunda con 1.200.

Los aspirantes rem iti rán  sus solicitudes al Alcalde de 
Olmedilla de Eliz, en cuya Secretaría se halla de m a n i 
fiesto el pliego de condic iones para los contratos.

Cuenca 8 de Mayo de 1865.=* Joaquín  del Puevo.
 ____________   5789

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento consti tucional de Salt , 

dotada con i.800 rs. anua les ,  se halla vacante.
Los aspirantes que reú n an  las cualidades necesa r ias  

p resen ta rán  sus solicitudes al Presidente del citado A y u n 
tamiento  den tro  el térm ino  de un mes , que empezará  á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio  en 
e l  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo  á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 10 de .Mayo de 1865.— José F e rn an d ez  de Vi-  
llavicencio. * 5788— 3

G obierno de la p r o v in c ia  de P alencia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Villa ren, dotada con el sueldo de 2.50J rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza , para cuya provisión se 

tendrán  presentes las prescripciones del Real decre to de 
19 de Octubre de 1*53 y Real ó rden  de, 18 de Feb re ro  
le  1856, d irigirán sus instancias docum entadas al Alcal- 
Je Presidente de la Corporación m u n ic ip a l , den tro  del 
areciso té rmino de uu  m es,  contado desde la te rce ra  i n 
serción de este anuncio.

Palencia 15 de Mavo de 1865,— Miguel Flores.
5786— 3

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Jarilla .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

este pueblo de la Jarilla, partido  de Granadilla, p rov inc ia  
de Cáceres, dotada con 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solic i tudes 
al Presidente de la Corporación den tro  del té rm in o  de 
trein ta dias á contar desde la inserción de este an un c io  
por p rim era  vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , d ocum en tándo
los con arreglo  á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 , 18 de Febrero de 1856, 21 de Oc
tubre  de 1858 y Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Jarilla 7 de Mayo de 1865 .=El Alcalde Presidente, 
Francisco Castañares. 5533—2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de H u elm a.
D. Manuel Jiménez, Alcalde consti tucional de esta villa.
Hago saber que aprobada por el Sr. Gobernad >r c i 

vil de esta provincia la creación de u na  plaza de Médico 
y o tra de Cirujano t itulares de la misma para la as is ten
cia gratuita de las familias pobres de este dis tr ito  clasifi
cado de primera clase por constar  de 979 vecinos con la 
dotación de 4.000 rs. para  ámbas,  se anunc ia  la vacan te  
p o r  té rmino de trein ta dias, contados desdéla últ ima i n 
serción de este anuncio  en el Boletín oficial de la p r o v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que los solicitantes r e 
mitan  á esta autoridad las solicitudes y  relación de m é 
ritos extensiva á los años de práctica; teniendo en tendida  
que esta villa pertenece á la provincia de Jaén, es cabeza 
de partido judicial, su cl ima más frió que caloroso, pero 
sano, la mayoría del vecindario agrícola y que todo él se 
p resta  á las igualas en  granos y dinero, fuera de las fa
milias que se tienen declaradas pobres.

Y para  su publicidad se fija el presente en Iluelma 
á 9 de Mayo de 1865.=Manuel Jimenez.=Rafael  García, 
Secretario*. 5790

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e l A lm end ro.
D. Manuel Mateo Rodriguez, Alcalde consti tucional de dicha villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  de 

este A yuntamiento , dotada con el haber  anual de 4 380 
reales ,  se anuncia  al público para que las personas que 
se hallen com prendidas en el Real decreto de 19 de Oc- 
t u b r e d e  1853, y qu ieran  asp irar  á dicha plaza, puedan 
hacerlo presen tando  sus solicitudes á la expresada Muni
cipalidad dentro del térm ino  de 30 dias, contados desde 
que se yerif ique la op ortuna  inserción en  la G a c e t a  de 
la corte, a fin de que  trascurr ido  el plazo legal se p roce-  
da al nombramiento  de propietario en  la forma que dete rm ina el referido Real decreto.

Almendro 30 de Abril de 1865. =  Manuel Mateo Ro- 
driguez. _ _ _ _ _  5731— 1

J u n ta  econ óm ica  
del D ep artam en to  de M arina de C artagena.

El Caí>itan general del Departamento de Marina de 
Cartagena , Presidente de su Jun ta  económica &c. &c.

Hace saber que en  v ir tud  de lo dispuesto en Real 
órden de 7 de Abril último, se saca á pública licitación el 
sum in is tro  de las herram ientas  de m an o ,  piezas sueltas 
objetos de cerrajería  y tornil los que se conceptúan nece
sarios en este arsenal d u ra n te  el año 1865 á 66 bajo ei 
pliego de condiciones formado al in ten to ,  que con el m o 
delo de proposición á continuación se c o p ia n , y  con es
tricta observancia en lo demás á las reglas de generalidad 
aprobadas por o tra  Real órden de 27 de Abril de 1862’ 
todo lo cual se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
U p i l a m a  general.  Y para el remate, que ha de tener lugar 
an te  la Jun ta  económica de este dicho Departamento,

está señalado el dia 16 de Junio próximo, á las doce horas  
de su m añana , á cuya hora deberá principia r  el acto.

Cartagena 15 de Mayo de 1865.**=Antonio Eslrada.= : 
P or  mandado de S. E . , José María de Tapia.
C o m a n d a n c i a  d e  I n g e n i e r o s  d e l  a r s e n a l  d e  M a r i n a .—  

D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a . — Pliego de condiciones 
para subastar el sum inistro de las herram ientas , objetos 
de cerrajería y tornillos, que se consideran necesarios para  
las atenciones del arsenal de Cartagena durante el año 
económico de 1865 á 66.

CONDICIONES ESPECIALES.
1.a Será la de entregar en el almacén general del 

arsenal de Cartagena los efectos que á continuación se 
expresan , subdivididos en los dos lotes s igu ien tes :

PRIMER LOTE.
Herramientas de carpintero , calafate , tornero, herrero, 

cerrajero y armero.
Diez hachas encabadas para carpintero.
Diez azuelas o rdinarias  con mango.
Diez m andarr ias  encabadas,  de ojo ovalado.
Cuarenta guvias en c ab ad a s , surtidas de 4 á 30 líneas

en la proporción s igu ien te : 3 de 4; 4 de 6; 5 de 8; 6 de 10*
6 de 12; 5 de 14; 4 de 18; 3 de 21; 2 de 24, y 2 de 30. *

Diez serruchos de mano.
Cien barrenas salomónicas con cabos, su r t idas  de  10 

á 18 líneas de grueso ,  v  cuyo largo sea de 18 pulgadas 
en  la proporción s iguiente: 10 de 10 l íneas;  lo  de II  
20 de 12; 20 de 13; 20 de 14; 5 de 15: o de 16, 5 de 17* y 5 de 18. ' *

Cien id. de mano ó pasadores can  cabos, surtidas de 4 
á 6 líneas en la proporción s ig u ie n te : 33 que tengan de 
largo 16 pulgadas y de grueso 4 líneas; 33 de 18 pulgadas 
largo y 5 líneas g rueso ,  y  34 de 29 pulgadas largo y 6 líneas grueso.

Cien id. medias cañas con cabos, sur t idas de 8 á 11 
líneas en la proporción siguiente: del grueso de 8 líneas 
25, que tengan de largo 3 y medio pies, de 9 lineas grueso- 
12 de 3 y medio piés largo, y 13 de 5 p i é s ; del grueso de 
10 líneas 10, que tengan 3 y medio piés de la rgo ,  10 de 
5 id. y 5 de 7 id.; del grueso de 11 líneas 6 ,  que ten 
gan 3 v medio piés largo, 6 de 5 ,  6 de 7 y 7 de 8 y m e dio piés,

Cincuenta ídem para e m p e rn a r ,  surtidas de 13 á 16 
líneas en la proporción s ig u ie n te : de 13 líneas grueso 4- 
que tengan de largo 3 y medio piés, 4 ,  de 5 y 4 de 7; de 
las de 14 líneas grueso, 4; de  3 y medio piés largo 4; de 5, 
y  4 de 7; de las de 15 líneas grueso 4 de 3 y medio piés 
largo , 4 de 5, 3 de 7 y 2 de 8 y medio piés;*de las de 16 
líneas grueso 4 ; de 3 y medio piés l a r g o , 4 de 5, 3 de 7 y 2 de 8 y medio piés.

Cincuenta formones encabados, surtidos de 4 á 30 l í 
neas en la proporción s igu ien te : 4 de 4, 5 de 6 6 de 8 
7 de 1 0 , 7  de 12, 6 de 14, 5 de 18, 4 do 21 , 3 de 24 y 3* de 30 líneas.

Veinte tronchas encabadas, surtidas de 12 á 30 líneas 
en la proporción siguiente: 2 de 12, 2 de 14, 3 de 16 4 
de 18, 4 de 2! , 3 de 26 y 2 de 30 líneas.

Veinte cepillos con caja, surtidos de m anera  que 6 de 
ellos contengan un hierro  de dos hojas, 4 que sean do los 
que contienen un  h ierro  con hoja curva, y 10 que sean 
con hierro  de hoja plana.

f Veinte marti l los de peña, encabados y surtidos desde 
2 á 4 libras de peso cada uno en la proporción  siguiente:
10 que están en tre  2 y 3 libras de peso, y 10 en tre  3 y  L  

Ocho compases curvos grandes. * ’
Diez berbiquíes , surtidos con un  juego de 24 barrenas  

cada uno desde 2 líneas hasta 25, con ef aumento  de u n a  
línea por cada una de las que componen el juego.

Tre in ta  machos de fragua, surtidos de 12 á 25 libras cada uno.
Veinte tornil los de mano.
Cincuenta id. de banco, de 60 á7 0  libras cada uno.
Diez bigornias , surtidas de 25 á 30 libras cada una.
Diez y seis pares de tenazas ó alicates.
Seis tijeras para cor tar  hojas de cobre.
Mil agujas capoteras.
Diez hachas de part ir .
Diez y seis cuchillos para par t i r  carne .

s e g u n d o  l o t e .
Objetos de cerrajería.

Ochenta cerraduras de h ierro  con aldabón, de cuatro  
y  media pulgadas largo, para cajones con llaves diferentes.

Ochenta id. de dos pulgadas ancho para  alacenas, con idem.
Cuarenta id. de id. para em butir las  en  las puertas,  de 

cuatro pulgadas ancho una  y media grueso, con id.
Cien candados de h ierro  para escotillas.
Cincuenta ce rraduras  de latón para puertas ,  con p i caporte.

Tom illos.
Cuatro mil tornil los de h ie r ro  con rosca para  madera, 

de tres  y media pulgadas largo y  media id. en su grueso ma vor.
Cuatro mil id. de id. de tres pulgadas largo y  cuatro líneas grueso.
Dos mil id. de id. con rosca para madera , de dos y 

media pulgadas de largo y tres líneas grueso.
\ e io te  mil id. de id. de dos pulgadas largo y  tres l í neas grueso.
Doce mil id. de id. de una y  media pulgada id. v  tres id. id. °
Seis mil id. de una y media pulgada largo y  dos y m edia id. iu. J
Dos mil id. de id. de una pulgada largo y tres id. id.

_ Diez mil id. de id. de una id. id. v dos v media, idemídem.
Diez mil id. de id. una pulgada largo y dos id. id.
Diez mil id. de id. de tres cuartos id. id. y  dos idem idem.
Diez mil id. de id. de tres cuartos id. id. y u na  v m e dia id . id .
Diez mil id. de id. de media id. y  una y  media idem idem.
Dos mil id. de id. de la tón de tres pulgadas lar^o.
Mil id. de id. en dos y media id. id. °
Diez mil id. de id. de dos id. id.
Doce mil id. de id. de una  y media id. id.
Doce mil id. de id. de una íd. id.
Cinco mil tornil los de latón con rosca para m adera  de tres cuartas  pulgadas largo.
Ocho mil id. de id. de una  y  media pulgada largo, 

i ara que las referidas herram ien ta s  y demás p ie
zas deban ser admitidas, h ab rán  de ser en teram ente  igu a
les a las m uestras que estarán  de manifiesto en el a lm a cén general.

3. El precio que servirá de tipo para la subasta será: 
r a r a  las hachas encabadas para carp in te ro  32 reales una. ’
Para las azuelas ordinarias encabadas, 34 id. id.
Para las m andarr ias  encabadas,  45 id. id.
Para las gubias surtidas y encabadas, 6,50 id. id 
Para los serruchos de mano, 10 id. id.% ’
Para las b a r renas  salomónicas surtidas, 34 id. id.
Para las id. de mano ó pasadores surtidos, 3 id. id.
Para las id. medias cañas surtidas, 10 id. id.
Para las id. de em p erna r  surtidas,' 20 id. id*.
Para los cepillos surtidos con ca ja , 11 id. id.
Para los marti llos de peña, 12 id. id.
Para los compases curvos grandes, 16 id. id.
Para los berbiquíes surtidos,  16 id. id.
Para los machos de fragua surtidos, 4 id. libra.
I ara los tornillos de mano, 22 id. uno.
Para los formones surtidos y encabados, 6 id. id,



Para  las trenchas  surtidas y encabadas , 20 id. id.
Para  los id. id., 5,50 id. libra.
Para las bigornias surtidas, 5,50 id. id.
Para los pares de tenazas ó alicates, 1 2 id. una.
Para  las tijeras para cor ta r  hoja de cobre, 48 id. id. 
Para las agujas capoteras, 250 id. millar.
Para las hachas de partir , 30 id. una.
Para los cuchillos de p a r t i r  carne, 32 id. uno.
Para  las ce rraduras  de h ierro con a ldabón , de cuatro  

y media pulgadas largo para  cajones con llaves dife
rentes, 13,30 id. id.

Para las id. de dos pulgadas ancho para alacenas, con 
i d e m , 10 id. id.

Para las id. de id. para embutirla  en las puertas,  de 
cua tro  pulgadas ancho y una y media grueso, 14 id. id. 

Para los candadas de h ie rro  para escotillas, 1í> id. id. 
Para  las ce rraduras  de latón con picaporte, 20 id. id. 
Para los tornillos de h ierro  de tres y media pulgadas, 

t r e s , dos y media y dos de largo, 376 id. millar.
Para los tornillos de tres cuartos de línea y uno y 

medio de largo, 78 id, id.
Para los tornillos de la tón de rosca para m a d e ra ,  de 

t res  pulgadas largo, 840 id. id.
Para los tornil los de una y inedia pulgada, una de lar 

go, 180 i d . , id.
Para los tornillos de latón de rosca para madera , de 

dos y  media pulgadas largo , 680 id. id.
Para los id. de id. de dos id., 581 id. id.
Para los id. de id. de una y media id., 475 id. id.
Para los id. de id. de una id., 365 id. id.
Para los id. de id. de tres cuartos id., 135 id. id.
Para los id. de id. media id. , 98 id. id.

OB L IG AC IO N ES  Y G A R A N T I A S  P A R A  E L  C U M P LI M IE N TO  D E  E S T E  
CON TRA TO .

4.a El contratista deberá haber  presentado en el a l
macén general del arsenal de Cartag -na á los dos meses 
de la fecha del otorgamiento de la escri tura la tercera 
pa r te  por lo menos de la cantidad de c^da uno de los di
ferentes objetos de que consta el lote ó lotes que se haya 
comprometido á sum in is t ra r ;  otra te rcera parte  por lo  
menos en la misma proporción á los cuatro nieges y el 
resto á los seis meses de la expresada fecha. Si el contra 
tista no presentare á su debido tiempo las cantidades f i
jadas, ó no lo hubiere hecho en la proporción d i c h a , se 
le im pondrá  una multa  de 4<>0 rs. por el p r im er  lote 
y  500 por el segundo al concluir  el p r im er  plazo, y 800 rs. 
p o r  el primero y i .000 por el segundo al fin del segundo 
plazo. Pero si esta falta de cum plim ien to  al contrato se 
extendiere hasta dos plazos consecutivos de cada uno de 
los dos lotes, se considerará rescindido el con tra to ,  a d 
judicándose á la Hacienda la fianza que debe prestar 
como garantía de su compromiso. La misma pérdida se 
le im pondrá  si después de cumplidos los dos primeros 
plazos no hiciese cabal entrega de las canudades c o r re s 
pondientes al tercer  plazo de cada uno de dichos lotes 

5.4 Si fuese indispensable aum en ta r  las cantidades de 
todos los efectos ó de cualquiera de las clases de ca la 
u na  expresadas en la condición 1.a, se hará  el pedido a 
contratista con dos meses de an tic ipac ión , de que dan' 
-recibo, y estará obligado á facilitarlo en dicho plazo á lo¿ 
precios de adjudicación; procedióndose, si no lo verifica 
como si hub iere  dejado de entregar  den tro  de los seis me 
ses citados la cantidad total expresada en cada lote.

6.a El pedido que la Administración se reserve  la fa 
cultad de hacer no podrá exceder de la te rcera parte d( 
la cantidad total de los efectos de cada clase.

7.a El contratista  deberá re t i ra r  del arsenal en el tér  
m ino de 10 dias los efectos desechados, que no se a d m i 
t i rán  aunque  proponga cederlos á precios más bajos di 
los est ipulados y habrá  de reponerlos en el de 40 dias 
contados ámbos plazos desde la fecha de la exclusión. S 
al conclu ir  el p r im er  plazo no hubiese  retirado los efectos 
desechados , se adjudicarán á favor de la Hacienda sir 
derécho á re tr ibución alguna; y si te rm inado el segundí 
no  se hubiesen repuesto, se procederá como si fuese el fi 
jado para el cumplimiento  del contrato.

8.a El contratista deberá facil itar para uso de las ofi
cinas,  20 ejemplares impresos del contrato.

9.a Se fijan como garantía provis ional para responde] 
del resultado del remate la cantidad de 800 rs. por e 
p r im er  lote y 1.000 por el segundo ,  y como f im za ó ga 
ran tía  del cumplimiento del contrato la cantidad de 2.80( 
reales por el p r im er  lote y 3.600 por el segundo.

10. La licitación se verif icará an te  la Jun ta  consultiva 
de lá Armada y ante la económica del Departamento.

11. Las rebajas que se hagan en  los p liegos de propo  
sicion, y las á que pudiera dar lugar la lic itac ión  oral, sé 
exp resarán  en  u n  tanto por c ien to  de ios tipos.

12. Además de las cláusulas anteriores, regirán par 
este contrato  y su pública licitación las condiciones ge 
nerales  aprobadas por Real o rden  de 27 de Abril de 1862 
que se hallan insertas en la G aceta de Madrid de 4 d 
Mayo siguiente.

Arsenal de Cartagena 28 de Abril  de 1865.=Tomá 
Talleríe.

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c in o  d e . . . . .  , por propia e x c lu s iv a  repre  

se n ta c io n , ó á nom bre de D. N . , com pañía , sociedad  &c 
(para lo que se  halla d eb id a m en te  au torizad o), hace pre 
sen te  q u e , im puesto  del an u n cio  in serto  en la Gaceta d 
Madrid ó en el Boletín oficial de la p rov in cia  de Murci;
n ú m  , para la subasta de las h e r r a m ie n ta s , p ieza
sueltas y objetos de cerrajería  y tornillos con destino a 
arsenal de Cartagena, se com prom ete  á su m in is t ra r  c 
lote n ú m . . . .  , ó los lotes núm eros .  . . .  , con estricta su 
jecion á dicho pliego y á los precios tipos, con la rebaj
de tanto por ciento para  el lote n ú m  , y la de tanl
p o r  ciento para  el lote n ú m ..........

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.«=Tapia.

Jun ta  eco n óm ica  
del D ep artam en to  de M arina de F erro l.

En vir tud de Real orden  de 26 de Abril último, se Se 
ca á pública licitación el sum inis tro  de herra jes  y  pie 
zas de cerrajería elaborados de la tón que se conceptúe 
necesarios en este arsenal du ran te  el año económico c 
4865á 1866, bajo el pliego de condiciones que se cop 
á continuación, y que estará de manifiesto en esta Secr 
taría hasta el 19 de Junio próximo, en cuyo dia se cel< 
b ra rá  el remate ante esta Junta , empezándose el acto á 
u n a  de la tarde.

Ferro l  12 de Mayo de 4 8 6 5 = S a n  Gil.
Ministerio de Marina.— D irección de A rmamento-.— Plie- 

de condiciones bajo las cuales deben sacarse á pública lie 
tacion los herrajes y piezas de cerrajería elaborados de l 
ton que se necesitan en el arsenal del departamento de Fe 
rol durante el año económico de 1865 á 1866. 

obligaciones del contratista.
1.a El contratista  se obligará á en tregar  en  este ars< 

nal los herra jeá y piezas de ce rra je ría  elaborados de late 
q ue  se expresan en  la adjunta nota,

2.a El precio que ha de serv ir  de tipo pa ra  la subasl 
se fija á cada uno de los artículos en la m isma nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser admil 
dos h ab rán  de proceder de las fábricas nacionales tod< 
aquellos que se elaboren en el país, y  para  su recibo h< 
b rá  de preceder el correspondiente reconocimiento pi 
la comisión de los funcionarios que nom bre  el Exc 
lentísimo Sr. Comandante general del a r s e n a l , bajo cu^

presidencia tendrá  efecto aquel acto, y r e u n i r  además las 
c ircunstancias y condiciones que marca la mencionada 
nota.

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .
4.a Las entregas se verif icarán en tres plazos: la p r i 

mera , que comprenderá una tercera par te  de los efectos 
expresados en la adjunta no ta ,  se h a rá  á los dos meses 
de firmado el cord alo; la secunda á los cuatro , y la t e r 
cera á los seis,  debiendo ambas ser iguales á la primera, 
ó sea de una tercera parte  cada uno de los efectos con
tratados , y podiendo el asentista hacer ántes la entrega 
total de ellos si así le conviniere.

Si el contratista  no entregase el total de los efectos 
correspondientes al p rim er  plazo ántes de te rm in a re s -  
te , se le im pondrá una mulla de 500 rs. vn .,  y otra de 
1.000 rs. vn. si faltase al segundo plazo; y en caso de 
faltar al tercero, se rescindirá  el contrato  con pérdida de 
la fianza, que se adjudicará á la Hacienda. -

Si en las entregas del primero y segundo plazo la fa l 
ta llegase á ser de un mes de dem ora , se rescindirá e n 
tonces la contrata ,  quedando la fianza á favor de la H a
cienda.

5.a Si du ran te  el referido año económico se necesita
sen algunos más efectos de los que com prende este con
trato, estará obligado el asentista á facilitarlos á los mis
mos precios y condiciones est ipuladas en ella á los 60 dias 
de las fechas de los pedirlos, que al efecto podrán hacérsele 
hasta dos meses ántes de te rm inar  su compromiso, y los 
cuales no excederán en su totalidad de una te rcera 
par te  de los efectos que se subastan ; pudtendo no o b s 
tante hacer m ayor e n t r e g a , y aun  pidiéndosele después 
del plazo marcado , s iempre  que no haya concluido el 
c on tra to ,  si voluntariam ente  se prestase á ello, Incu rr irá  
en las mismas multas que marca la condición an te r ior  
si faltase al plazo de dos meses desde que se le hagan los 
pedidos á q ue  se contrae el p r im er  caso de esta.

6.a Los efectos serán entregado* en el almacén general
del arsenal. Los que se desecharen en el reconocimiento
facultativo serán  retirados por el contratista  en el té r 
mino de 10 dias; y  de no verificarlo así, serán entonces

' vendidos en pública subasta como efectos excluidos del 
arsenal,  reintegrándose la Hacienda con su producto  los 
gastos que causare la licitación, y  devolviéndose el resto al 
asentista. La reposición de dichos efectos desechados de
berá efectuarse en el preciso término de un  mes, á con
ta r  desde la fecha de su ex c lu s ión , quedando sujeto el 
contratista  en caso contrario  á pagar una multa de 500 
reales vellón; y si á los dos meses de la referida exclu- 

’ sion no estuvieren au n  repuestos dichos efectos, quedará
' rescindido el contrato con pérdida de la fianza, que se
) adjudicará á la Hacienda.
’ 7.a Será de cuen ta  del asentista la impresión de 30
; ejemplares del expediente de subasta que son indis- 
5 pensables para  uso de las oficinas.

8.a El depósito para tomar par te  en esta licitación se- 
[ rá de 2.000 rs. vn . ,  hecho en  la Caja general  de Depósi-
' tos ó en su sucursal de la Coruña.
! 9.a La fianza para el cumplimiento  del contrato  será

de 5.000 rs. vn., consti tu ida del mismo modo.
* 10. La licitación tendrá  lugar ante la Junta económi-
5 ca de este Departamento en el dia y hora que o p o r tu n a -
’ mente se publicará en la G ace ta  de Madrid y B detines

oficiales de las provincias del propio  Departamento.
II .  Además de las condiciones expresadas,  regirán 

j para este contrato y su pública licitación todas las reglas
5 de generalidad aprobadas por Real o rden de 27 de Abril

de 1862, que fueron insertas en la G a c e t a  de 4 de Mayo 
del mismo año, núm . 124, y de las cuales un  ejemplar im- 

‘ preso se hallará de manifiesto con este pliego en la
3 Secretaría  de la Capitanía general del Departamento .
> Madrid 26 de Abril de 1865.— Hay dos rúbricas .
5 Modelo de proposición.
1 D. N. N . , vecino d e , . . . , ,  por  propia y exclusiva re -
J presentación (ó á nom bre  de D. N. N . , vecino d e  ,

para lo que se halla debidamente autorizado ¡, hace p re 
sente que impuesto  del anuncio  y pliego de condiciones 
formado con fecha d e  , inserto en la G ace ta  de Ma
drid, ó Boletín oficial d o . . .  , del dia d e . . . ,  nú m  . .  , para 

r suministro de los herra jes y piezas de ce rra je ría  ela-
* horados de latón, que se necesitan en el arsenal de F e r 

rol du ran te  el año económico de 1865 á 1866, se com- 
p rom ete  á cum pli r  este servicio con estricta sujeción al 
mencionado pliego á los precios marca los como tipos, ó

1 con la rebaja d e  por ciento del valor total.
(Fecha y firma del proponente.)

Ministe rio de Marina.—Dirección de Armamento?.— N o 
ta de los herrajes y piezas de cerrajería elaborados de 
latón que se necesitan en el arsenal de este Departamen
to durante el año económico de 1 865 á 1866, con expre- 
sion de las condiciones que han de reunir y  precios que se 

b les fijan como tipos para sacarlos á pública licitación.
s Rs. vn.

Treinta tiradores de latón para puer tas  de cama- 
rotes 'de 2 pulgadas de d iám etro ,  2 id. de l a r 
go desde su base, y surtidos de tuercas  y cha-

)’ pas ,  á 6 rs. u n o ...........................................................  180
” Cien colgadores de metal dorado para  ropa de 9 

pulgadas de largo con bola de porcelana en
sus extremos , á 10 rs. u n o .................................... 1.000

? Cien aldabillas de latón de varil la  de 4 pulgadas
f  de largo, con sus pitones, á 4 rs. u n a   40C
^ Catorce medias lunas de latón para cómodas de 
:* 7 pulgadas de largo, con sus muelles y chapas,
Ia á 14 rs. cada p a r ......................................................    95
’° Ochenta rolletes de im ta l  de una y cuarta  p u l 

gadas de diámetro, con chapas de 3 y cuarto  
idem de largo y una id. de ancho, á o rs. uno. 40C

Veinte lamparillas de latón de mano con platillo
de lo m ism o, á 28 rs. u n a . .................................... 560

Cuarenta id. id. de pared con aparato de balance 
de 3 y media pulgadas de d iám etro  , arbotante  
y  bombiüa de cristal cuajado , á 4 i rs. i d . .  . . 1.68C

Mil tachuelas am ari l las ,  á 20 rs. el m i l l a r   2(
¡n Cincuenta aldabones de latón de 7 pulgadas de 
je largo , con pitones de 4 id.|y tuercas , á 12 rs.  60(
ia Doscientas cincuenta  bocas-llaves de metal , de 
e- 2 pulgadas de largo y u n a  y media id. de an-
e- cho en su ce n tro ,  á 60 cénts. de real u n a . . . 1o(
la Doscientas c incuenta  id. de una y media id. de

largo y media id. de ancho , á id .........................  45<
Cien alcayatas de latón de media p u lg a d a , á un

real 50 cénts.  u n a ........................................................ 15<
Cien aldabillas de id. de 4 pulgadas de largo, de

l~ chapas con sus pitones , á id. i d ...........................  15<
a~ Cien id. de id. de 3 id. con id . , á id. i d    15'
r“ Cincuenta botones de metal de una pulgada de

diámetro, una id. de base y  una u n  cuarto  de
esp iga , á 2 rs. u n o ............................................   10

3- Treinta clavijas de metal de 6 pulgadas largo,
m á 2 rs. 50 cénts.  u n a ........................   7

Veinte ce rraduras  de latón de 6 pulgadas de 1 >r- 
;a, go y 4 y media de ancho, con bo las ,  pestillos

y  tiradores de bola con llaves d iferentes  que 
ti- no puedan serv ir  unas para  o t ras ,  á 46 rea-
os les u n a ....................   92
i -  Ciento sesenta id. de id. de 4 pulgadas de largo y 
or 3 y media de a n c h o , con id. id. para  puer tas
e- de camarotes con id. id., á 34 id. i d .....................  5.44
fa Cuarenta id. pestil leras de 4 pulgadas en cuadro

á 20 rs. u n a  con id. i d . . . . .   ............................... 800 ]
Cuatrocientas id. para cajones y  a lacénas,  de 3 g

y media pulgadas en cuadro , también con lia-  ̂ j
ves diferentes , á 14 rs. i d   ..........................  5.600

Doscientas id. de id., de 3 v media pulgadas de 
largo v 2 y media id. de a n c h o , con id., á 10
reales i d ........................................................................... 2.000

Veinte id. de picaporte, de 4 pulgadas de id. y 2 
y media de ancho ,  con bolas , á 19 rs. u n a . . .  380

Quinientos ganchos de latón para reposterías , de 
3 pulgadas de largo, con espiga de rosca,  á
2 rs. uno . .  ........................................... • • ............... • • • 1-000 1Quinientos id. de id. i d . , de 2 y media id. con id., <
á un  real 50., cénts. i d   .............  . 'SO \

Treinta  pasadores de m e ta l , de 6 id. de id .,  á ,
5 rs. i d . . . . ...................................................................  :Cuarenta id. de id., de 4 id. i d . , á 4 rs. i d . . . . . .  160

Ochenta id. de i d . , de 3 id. i d . , á 3 rs. 50 c é n 
timos id ........................................................................................$80

Quinientas- cincuenta  visagras de metal de l i 
bri llo , de 4 pulgadas de largo y uno y medio 
de ancho con pasador también de metal, á 6
reales u n a ..................................................................... 3.300

Dos mil id. de i d . , de 3 id. y  uno y cuarto id.
con pasadores de id., á 4 rs. i d ............................. 8.000

Cuatrocientas cincuenta id. de i d . , de 2 y media 
idem y una id. con id., á 3 rs. 50 cénts. i d . . .  1.575

Doscientos vein te id. de id. i d . , de 2 id. y una
idem con id., á 2 rs. i d ............................................. 440

Cincuenta y seis id. de id. id. de cru ce ta ,  de 12 
pulgadas "de largo con el grueso suficiente en
proporción , á 24 rs. p a r ..........................................  672

Mil id. de id. id. de una y media pulgadas de id.,
á 2 rs. u n a ......................................................................  2.000

Doscientas id. de i d . , de 2 id. i d . , á id. i d   400
Tres escribanías de metal blanco con platillos de 

idem y  media caña en el mismo para  la colo
cación de lacre y  plumas, surtidas de todos sus
accesorios, á 120 rs. u n a .....................   360

Tres id. de latón con platillo del mismo metal y  
pié> de id., debiendo tener en dicho platillo los 
resaltes de encaje del diámetro co rrespond ien 
te para la colocación de la salvadera, obleera 
y  depósito de la tin ta ,  y  dos tubos, también 
de l a tó n , para las plumas con los demás acce
sorios , á 70 rs. u n a .   ...................................................  210

Cuatro palmatorias de latón amarillo  fundido, 
con mango de lo mismo y  arandela en  el vi-
vichero, á 5 rs. u n a ...................................................  20

Cuatro despaviladeras de id . ,  á 4 rs. u n a   16
Tres cazos de latón medianos con mango de 

h ie r ro ,  bien elaborados y del grueso suficien
te , á 28 rs. u n o .................................................................  84

Cinco gruesas de tornillos de latón de rosca de 
madera de 3 y media pulgadas inglesas s u r t i 
dos por partes iguales desde el núm . 16 al 22,
á 73 rs. cada g ru e s a . . .  1....................... ................... 365

Cinco id. de id.'id. id. de 3 pulgadas id. y su r t i 
dos por partes iguales desde el núm. 16 al 30, 330
á 66 rs. gruesa . . .  ....................................................

Veinticinco id. de id. id. id. de 2 y media p u l 
gadas id. surtidos por partes igúales desde el
núm. 12 al 18 , á 64 rs. g ru e sa ............  1.600

Diez y seis id. de id, id. id. de 2 pulgadas id.
surtidos por partes iguales desde el núm. 12
al 16, á 60 rs. g r u e s a ........................ ...................... 9o0

Treinta id. de id. id. id. de una  tres cuartas pu l
gadas id. surtidos del mismo modo desde el
núm. 10 al 13, á 56 rs. i d ........................................  1.680

Treinta id. de id. id. id. de una y media idem 
id e m , surtidos por partes iguales desde el n ú 
mero  8 al 11 inc lus ive ,  á 54 rs. g ru e sa   1.620

Ocho id. de id. id. id. de una  un cuarto  id. idem, 
surtidos por partes iguales desde el núm . 8 al
11 inc lus ive ,  á 48 rs. i d ..........................................  384

Cincuenta id. de id. id. id. de una id. id . ,  s u r t i 
dos por partes igua les , desde el núm. 7 al 10,
á 46 rs. g ru e sa ....................................... .....................  2.300

Quince id. de id. id. id. de tres cuartos id. idem.
surtidos id. id . , desde el 6 al 9 , á 44 rs. i d . . . 660

Quince id. de id. id. id. de cinco octavos id. idem, 
surtidos id. id., desde el núm. 5 al 7, á 52 rea 
les id .................................................................................  780

Trece id. de id. de media pulgada inglesa s u r t i 
dos por partes iguales desde el núm . 4 al 6 ,  á 
40 rs. i d ...........................................................................  520

51.619
Ferrol 8 de Marzo de 1 86 5 ,=  Leandro de Saralegui.=» 

Madrid 26 de Abril de 1865.=>Hay dos r ú b r i c a s .= E s  co- 
p i a . =  San Gil.

PROVIDENCIAS judiciales
D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente segundo pregón y edicto se cita, llama y em

plaza á José Visedo Pastor, natural de Agost, vecino de esta ciu
dad, soltero, jornalero, para que dentro de 30 dias, contados 
desde el dia 24 de Abril último en que se publicó el primer edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á  ser oido en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre quebrantamiento de conde
na; apercibido de que no haciéndolo sustanciaré y determinaré 
la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de este Juzgado y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alicante á 3 de Mayo de 186S.=Francisco Javier 
Borrallo.=De orden de S. S., Nereo Albert. 5362

D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de es
ta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente único edicto, cito y llamo á Dámaso de Ar- 
baiza, vecino que ha sido de esta villa y hoy de ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala-audiencia de este Juz
gado dentro del término de 20 dias, desde la inserción de este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de celebrar un ca
reo decretado en la causa de oficio seguida contra Isidro Diego 
Ortiz y otros sobre tentativa de robo en casa de D. Eugenio de 
Lerama Leguiramon, vecino de Echevarri.

Dado en Bilbao á 2 de Mayo de 1865.—José Agustin Mag- 
dalena.=Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.

5332

D. Hilarión Llórente, Juez de paz y como tal interino de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber que D. Antonio Polanco Diaz de 
Labandero, vecino y Abogado de esta ciudad, se ha presenta* 
do en concurso voluntario solicitando de sus acreedores la gra
cia de espera ó moratoria para poder satisfacer el importe de 
sus deudas en los plazos que le concedan.

En su consecuencia, conforme al art, 507 de la ley de En
juiciamiento civil, he acordado c invocar á junta de acreedore; 
para el dia 31 del actual y hora de las diez, en la Sala del Juz
gado; y en su virtud cito, llamo y emplazo á todos y cada uní 

, de los que se consideren acreedores del mencionado D. Antonic

Polanco Diaz de Labandero, á fin de que comparezcan y  se pre
senten en la junta con los títulos de sus respectivos créditos! 
bajo apercibimiento de no ser admitidos y pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Mayo de 1865=H ilarion Lloren- 
*e.=Por mandado de S. S ., Simón de Moneo. 5605

I). Antonio María Ortega, Juez de primera instancia de esta 
villa de Yecla y su partido &c.

Hago saber que ocurrido en 18 de Agosto el fallecimiento de 
D. Fulgencio Polo é Ibáñez, Registrador que fué de la Propie
dad de este partido, los que tengan acciones que deducir contra 
los bienes del mismo en razón al desempeño de su cargo, acu
dan brevemente á usar de su derecho en este Juzgado, de con
formidad á lo establecido en los artículos 306 de la ley Hipoteca
ria y  290 del reglamento para su ejecución, y  bajo apercibi
miento en otro caso de lo que hubiere lugar.

Dado en Yecla á 6 de Marzo de 1865.=Antonio María Orte- 
ga.=Por mandado de S. S., Miguel Juan Ibáñez. 4649

D. Lino Diñarte y  Soto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Borja.

Por el presente edicto se ruega y  encarga á las Autoridades ' 
procuren averiguar si en su jusrisdiccion se encuentra el portu
gués Luis Fernandez Delgado, residente que estuvo en la villa de 
Mallen, en cuyo caso dispondrán su traslación á este Juzgado 
para sufrir 29 dias de prisión correccional sustitutoria á que ha 
sido condenado en causa criminal seguida contra el mismo y  
otros sobre juegos pohibidos.

Dado en Borja á 29 de Marzo de 1865.—Lino Duarte y  So- 
to.=Por mandado de S. S., Amado Badia. 4664

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Hago saber que D. Manuel Monti y Caballero desempeñó en 
propiedad el cargo de Registrador de este partido desde 9 de 
Abril de 1862 hasta 29 de Octubre del mismo año, desde esta fe
cha hasta el 17 de Diciembre del mismo año D. Mamerto Gon
zález Zúñiga, en calidad de interino: desde este último dia has
ta el 30 de Junio del 63, lo desempeñó en propiedad D. Juan 
Pedro Velazquez Gastelu, y desde dicha fecha al 17 de Agosto 
del mismo año D. Inocencio Martínez Toledano, en calidad de 
interino. Y debiendo devolvérseles sus respectivas fianzas, cum
plido que sea el término de tres años, contados desde sus cesa- 
ciones, se anuncia al público para que llegue á noticia de aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra los suso
dichos.

Arcos y Marzo 19 de 1865.== Antonio L eon.=  José María de 
las Cuevas. 4661

D. Manuel Auban y  Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia de Híjar y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los herederos de Ma
tías Charles, vecino que fué este de Santa Lecina, partido judi
cial de Sariñena, para que en el término de 30 dias, contados 
desde su inserción, comparezcan en este Juzgado á fin de ente
rarles de cierta providencia acordada en el expediente de ejecu
ción de sentencia pronunciada en causa contra aquel y otro so
bre vagancia; apercibidos de que si no lo verifican dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, entendién
dose en su representación los estrados del Juzgado.

Dado en Híjar á 31 de Marzo de 1865.=Manuel Auban.—De 
su orden, Joaquín Jimeno. 4701

D. Celestino Rodríguez, Juez de primera instancia de este 
partido por S. M.

Hago saber por este tercer edicto que el Registrador que 
fué de la Propiedad de este partido D. Ulpiano González y Var
gas cesó en el desempeño de dicho cargo el dia 27 de Agosto 
de 1863. Por tanto las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra aquel funcionario, podrán comparecer en este 
Juzgado dentro del término de seis meses á ejercitarlas en la 
manera y forma que proceda en derecho.

Dado en la villa de la Orotava á 18 de Marzo de 1865.—Ce
lestino Rodríguez.—Por mandado de dicho señor, Agustin Ro
mero Beihencort, Secretario. 4720

D. Joaquín Martin Carramolino Ruiz de la Bárcena, Juez de 
primera instancia de Tortosa y su partido.

Por el presente primer pregón cito, llamo y emplazo á An
tonio Borras y Anglés, vecino de San Jorge; José Arnau y To- 
ruses, natural de Benicarló y  vecino de San Jorge, y á José 
Juan, de 48 años de edad, de la misma vecindad, contra los 
cuales y otros en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por aparecer complicados en una conspiración en sentido 
carlista-republicana, para que se presenten en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido en el término de 30 dias, á responder 
álos cargos que les resultan en dicha causa; que si así lo hicie
ren se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término, se seguirá la causa en rebeldía 
y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándo
les el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia, se expide el pre
sente en la ciud td de Tortosa á 26 de Marzo de 1865.=Joaquin 
Martin Carramolino.=Por mandado de S. S., Fernando Delmás.

4596
D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primera vez y  
término de 9 dias á José Nadal, para que se presente en la cár
cel de Villa á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1865. = B r a v o = P o r  mandado de 
1 S. S ., Juan Montesinos Moya. 4594
i D. José Aranzabe, Juez de paz de esta villa de Tolosa, ejer

ciendo funciones de Juez de primera instancia del partido, con 
• acuerdo de su asesor.
> Por el presente se llama á Efren Perez, capataz de la esta

ción del ferro-carril del Norte de España , situada en Beasain 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á rendir una declaración en la causa cri
minal que se sigue sobre lesiones á Antonio Gaztañaga, vecinc 
de dicha villa de Beasain.

Dado en Tolosa á 24 de Marzo de 1865.=José de Aranza- 
be.=Por su mandado, Venancio de Chinchurreta. 4501

e ----------- —D. Benigno Alvarez., Juez de primera instancia de esta vilte
de Colmenar Viejo.

» Por el presente, habiendo fallecido abintestato Manuel de
Prados, natural y  vecino que fué de Moral Zarzal, se llama ; 
los que se crean con derecho á heredar sus bienes, para que er 

s el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á deducir poi
- medio de Procurador con poder bastante al que crean les asista
o I Dado en Colmenar Viejo á 22 de Marzo de 1865.=Benign(
o | Alvarez.*=De órden de S. S., Santos Pinto. 4492

D. José María Castellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo á D. Josó 
Fernandez López, natural de Perla vía, Consejo de Grado, en la 
capital de Oviedo, hijo de Juan y  Bernardina, de 35 años, casa
do, oficio impresor, y  vecino que dijo ser de la villa y  corte de 
Madrid, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado para ser notificado de la sentencia dictada por el Tri
bunal superior del Territorio en la causa que se le ha seguido 
por haber hecho uso do una cédula de vecindad de Ramón Ro
dríguez, y requirirle á la vez de pago por los 20 duros de multa 
en que por dicha sentencia ha sido condenado ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

DadoenGuadix á 19 de Marzo de 1865.—CastelIano.=Por 
mandado de S. S., Antonio Sánchez. 4485

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan
cia de este partido de Torrelavega, de que el autorizante da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Robles, viuda 
y vecina que fué de la Parroquia de Santiago Seré de las Sarao- 
zas, partido judicial del Ferrol, para que en el preciso término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado por medio de procura
dor con poder bastante á usar de su derecho en los autos de 
testamentaría formados por fallecimiento de su hijo José Rodrí
guez y Robles, en estado de soltero, en la villa de Pujayo de este 
partido, dejando algunos bienes, y  en cuyos autos nádie ha usa
do hasta ahora de su derecho, advertida de que no haciéndolo 
se acordará lo que proceda.

Dado en Torrelavega á 23 de Marzo de 1865.=Melquíades de 
Rosas y Azuela.=Por su mandado. Manuel María Conde. 448 4

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y  pública subasta la fábrica de fundición La 
A m ista d , sita en la ciudad de O v ied o , calle de la Magda
lena del C a m p o , con sus correspondientes  edificios de 
nueva planta y terreno  a n e j o , que ocupan una área de  
39.494 pies cuadrados ,  cerrado sobre sí y formando u n  
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos c u 
bilotes, g rú a s ,  venti ladores , aparatos de moldear,  tubos 
de a g u a , material de cajas &c. De u n  ta ller de m aq u in a 
ria con motora de ocho caballos de fue rz a , dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ¿ ta lad ra r , c i lindro  
para moler carbones , rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondien te  material. Otro de f ra 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para cam as, otros 
efectos e l a b o ra d o s , h ierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h i e r r o , madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas,  con sus cañerías de 
h ie r ro ,  y algunas otras dependencias de m enor  valor. 
Son t mibien objeto de enajenación las existencias de t o 
das clases. Cuya diligencia de  licitación tendrá  lugar de 
once á una del dia 1.a de Julio del corrien te  año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio  Ro
dríguez ,  en la que y en la del establecimiento  se d a rán  
cuanias instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998— 10

COMPAÑÍA GENERAL bTlBALNA DE CRÉDITO.—EL
Consejo de Administración de la 'C om pañ ía  general Bil
baína de C réd i to , en uso de sus facultades y  ajustándose 
á lo te rm inantem ente  preceptuado en e l  art.  14 de sus 
estatutos , ha acordado por unanim idad  , en sesión o rd i
naria  celebrada este dia , hacer  un llamamiento de cua
trocientos reales de vellón por acción en  las quince m il 
que consti tuyen su prim era  série emitida.

Teniendo en consideración tanto lo determinado en el 
art. 6.° de dichos es ta tu tos ,  cuanto h  conveniencia  de 
4os tenedores en acc iones , el referido Consejo ha r e su e l 
to que el pago de los 400 rs. se verif ique en los plazos 
siguientes:

Doscientos reales el dia 1 .°de Julio próximo v e n i 
dero.

Cien reales el 1.° de Octubre siguiente.
Cien reales el 1.° de Enero de 1866.
Los anticipos de pagos se admitirán  con u n  descuento 

á razón de 5 por 100 al año.
Todo lo que,  de órden del Consejo de Administración, 

se anuncia á los señores accionistas para su gobierno ó 
inteligencia.

Bilbao 19 de Mayo de 1865 .*E l  D irector ,  Pedro de 
Ibarguengoitia. 5740— 1

LA E D IF IC A D O R A , SOCIEDAD REGULARCOLEC- 
t iva , registrada en el Gobierno civi l ,  prévia aprobación 
del T ribunal de Comercio de esta corte.

Fianza adm inis tra t iva ,  3.000.000 de reales, según la 
base 16 de sus Esta tutos.

Admite imposiciones desde 100 r s . , con in te rés  fijo 
de 9 á 18 por 100 anual.

Paga los intereses m ensua lm en te ,  ó se acum ulan  ü  
capital según la conveniencia  de los impositores.

Emplea el importe de las imposiciones en co n s t ru i r  
casas por subasta ,  en solares de su propiedad en Madrid, 
en las provincias y el ex tranjero  para  venderlas á plazos, 
también por subasta.

Director y Administrador genera l ,  D. Angel H ernán, 
com erc ian te ,  capitalista y propietario.

Director facu l ta t ivo , D. Leopoldo López, Arquitecto 
de la Real Academia de San Fernando  y de la Beneficen
cia municipal de Madrid.

El Consejo de vigilancia será elegido de en t re  los 40 
primeros im ponentes de M adrid, á quienes se citará p a 
ra  la reunión conveniente.

Oficinas gene ra les : Madrid , F u e n c a r r a l , 12, principal .
Representantes en provincias y en  el extranjero.

5296— 1
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 

Ponferrada, ó del Noroeste de España. — En vir tud  de 
acuerdo del Consejo de Administración, y  con arreglo á 
lo preceptuado en  ios artículos 46 y 51 de los estatutos 
soc ia les , se previene á los señores accionistas y  á los 
poseedores de obligaciones que el 15 de Junio próximo 
empezará el pago del cupón vencedero en dicho dia, im 
portante reales vellón 57 (francos 15) por el de las accio 
nes, y 28,50 (francos 7,50) por el de las obligaciones.

Los pagos se ha rán  prévia presentación de los referi
dos cupones de acciones y de obligac iones, ó de los c e r 
tificados de depósitos de las primeras, y  mediante la for
mación de dobles facturas de que se facil itarán impresos 
en las oficinas de la Compañía :

En  Madrid: Dirección g enera l ,  calle de la Sa lud ,  13.
En París:  oficinas de la compañía, Boulevard des Ca- 

pucines, 35.
Madrid 23 de Mayo de 1865.=E1 Secretario  general,  

Eduardo de Garcer. 5761— 2
LA ADMINISTRACION DELA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Santa Ana tiene el honor de participar á los señores ac* 
cionistas que se celebrará una jun ta  general el 16 de J u 
nio , á las once Te la mañana , en la calle de Montover, 
núm. 7?, Bruselas , con el objeto de tomar medidas im 
portantes en in terés de 1a Compañía. 5744— 1

SANTOS DEL DIA.

San Felipe N e r i, fundador , y  San E leu terio , Papa. 
Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Mayo 
de 1865.

1 asas» /" !1,■■■ ■putas: ■ i u j lli ”"| f  i i j —¡— J11
Barómetro TEM PERATURA EN GRADOS ESTADO

redueidoáO0 _ n —  Dirección
en  m ilím e- _SO B A S. tros. Reaum ur. Centígrados. v ie n to . CIEíiO»

6 m . 708,77 12P/7 15*,9 S. S. E A lg /n ub .
9 m. 708,55 I7S,0 21°,3 S. S. E C. despj.0

707,63 21°,7 27°,1 S  Celajes.
3*t.. 7ü6,52 22’,2 27°,8 S . . . . ,  Celajería.
6 t  70575 21*,3 26°,6 S .S .O .  Idem.
9 n .  706^26 17" 9 22*\4 S. S. O. Cási d.°

T em p era tu ra  m áx im a del  d ia   24|,4 30',5
T em p era tu ra  m áxim a al s o l . . . . . . . .  30a,6 38',3
T em p era tu ra  m ín im a  de l  d ia   10°,4 13,0

E vaporac icü  e n  las 24 horas .  5,2 m i l ím e tro s .
Lluvia e n  id. id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Málaga.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección d e  o p e r  ación e s  g e  odésic  a s ,— O bservaciones me 
teorológicas del dia  25 de Mayo de 1 365.

Altura Tem-
baromé- perata. D irec- Fuerza Estado

LOCA trica i  0o ra en Estadoy al “>-g ra d o s  cion del del delver del 0/er.te- , de la mar.LIDADES. mar en sjma.  vien to , viento. cielo,m ilím e- les> 
tros.

B i l b a o  á
la s9 m .* .  763,3 25,0 S. E . .  Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. 762,6 23,0 S. O . .  Idem. Cási d.# . »
Coruña id. 761,0 16,6 N. O . . Idem I d e m . - . ,  Bella. 
S a n t i . ' i d .  762,6 19,2 Idem..  Caima D espej . ' . »
Oporto  id. 763,8 18,4 Oeste .  Brisa. Vapores. Agitada.
Lisboa id. 762,7 17,6 S u r . . .  Calma N u b e s . . . ' »
Badajoz id. 756,8 25,0 Idem.. Brisa. Idem   »
^ la s7  m . \  764,1 19,8 E s t e . .  V.°fte. Cási cub. Picada.
Sev.a á las . ,9 mañ.N 762 5 26,1 O este .  * Celajería. »
Tarifa id. 760’6 21,9 Este. . V.°fte. Cási cub. Rizada.
Grana, id. 764 6 20,3 N. O . .  Brisa. Despej.0 . »
Alie. i d . . .  766,2 25,4 E s t e . .  Idem. Al.a nu be  Tranq.*
Murcia id. 766,5 20,2 N. E . .  Idem. Cubierto. »
Valenc.id. 765,4 20,4 E s te .7 Idem. N u b e s . . .  »
BarceL* id 765 7 20,5 S u r . . .  Idem. D e s p e j .T r a n q . *  
Zarag. id .  762,0 23,5 S. E . .  Idem. I d e m . . .  »
Soria i d . .  763,2 21,2 Idem.. Calma Idem.. .. »
Búrgos id, 767,5 20,7 N. E . . Brisa. N u be s . . .  »
Vallad, id. 762,8 24,0 S. O . . Calma Celajes. . »
S a l . ' i d . . .  762,7 25,0 Norte . Idem Nubes.. »
Madrid id. 763,7 21,3 S. S. E Brisa. Cal. Al.n. »
Cd-Realid. 764,9 19,0 Este. . Calma N u b e s . . . »
A l b . i d . . ,  764,4 18,6 E.N. E Brisa. Idem   »
Brest á l a s

7 m a ñ . \  765,8 14,0 S. E . . .  Calma Cubierto. Bella.

Bayona id 763,0 14,0 N. E . .  Brisa, Despej.*. G ra n o l .  
Mars.* id. 765,9 18,2 Idem.. Idem . I d e m . . . .  E n  cal.* 
Opoi'to24á

las 9 m.a 767,0 18,0 Oeste . Idem . I d e m . . . .  Rizada.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los p ar tes  rem itidos  en  este dia por la In te r 

vención de A rbitr ios  m un ic ipa le s ,  la del m ercado  de 
granos y  no ta  de precios de  a r t ícu lo s  de  consum o,  resu l
ta  lo s i g u i e n t e :

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN B A S TELEG RÁFICAS D E  F R A N C IA .

S itado  atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 
de Mayo de 1865 á las  siete de la mañana.

eRarmfííme- TemPeratu" Dirección ESTADO  
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del

m i?. centígrados, viento. DEL C IE L 0‘

S .P e te r sb u rg o .  769,4 9°,1 N. O . . .  Nubes.
S tokolmo., . . .  772,4 14°,8 O.Sereno.
v'iena.. . . .  770,6 16*,6 S. E . . . I d e m .
Leipzig  » » » »
B erna . . . . . . . .  764,8 11#,8 E .Cubierto,
G re e n w ic h . , . .  » » » »B r u s e l a * ...........  764,7 17°,8 N. E. . .  Sereno.
D u n q u e r q u e . .  763,6 15°,8 S. E . . . .  Despejado.
P a r í s . . . . . . . . .  764,3 18°,7 E. S. E . . Idem.
B urd eos    765,5 15°,2 E.Lluvia.
L y o a . . .  * . 769,4 15°,5 E .Nubes.
T u r i n . . . . . . . .  769,6 14°,5 N .Lluvia.
F lo re n c ia   » » * »
Roma , . . .  . . . 766,6 i8 o,6 O.N. O. Alg.a nube .
Nápoles 767,1 18°,2 E. S. E .  Despejado.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.828 ar robas  de trigo.
2.620 idem de ha r ina .

12.912 idem de ca rb ón .
134 v a c a s , que com ponen  62.748 libras de pesa.
444 c a r n e r o s , que hacen  11.669 l ibras  de  peso.
3Q& c o r d e r o s , que hacen  5.985 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a ,  de 55 á 58 rs. a r ro b a ,  y  de 22 á 26 

cuartos  l ib ra .
Idem de c a r n e r o ,  de 70 á 72 rs. a r roba  ,  y de 22 á 26 

cua r tos  libra.
Idem de cordero, á 74 rs. arroba, de 24 á 28 cuartos libra. 
Idem de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs.  a r ro b a ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.Tocino añejo, de  85 á 89 rs.  a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos 
libra.Jamón, de 126 á 134 rs. a rroba ,  y de 51 á 60 cua r tos  libra. 

Aceite, de 63 á 65 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. a rroba ,  y  de 10 á 14 cuar tos  cuart i l lo . 
Pan de dos l ib ras  , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  

l ibra.
Jud ías ,  de 26 á 34 r s .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  libra. 
Arroz, de ?0 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cua r to s  libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs.  a r rob a ,  y de  8 á 10 cua r tos  libra. 
Carbón , de 7 }4á 8 rs. a r ron a .
J a b ó n , de 60 á 64 rs .  a r roba ,  y  de 20 á 22 cu a r to s  libra. 
Pa ta tas ,  de 8 á 10 rs. a r ro b a ,  y  de 3 á 4 cua r tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C eb ada ,  de 24 á 27 rs .  fan eg a  
A lg a r r o b a , á 25 r s .  id.

T r ig o  v e n d id o     875 fanegas .
P rec io  m á x im o   4 9 ^ .
Idem  m ín im o    . 44.
Idem  m e d io ......................  46,10.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l ig enc ia .  
Madrid 25 de Mayo de 18S5. — E l A lcalde-C orregidor, 

José Osorio.

n i m i i ■ im  im ; i *

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes 22 de Mayo.— Inter io r ,  40-50. — Diferida, 38-50. 
Arnsterdam  22 de Mayo.— In te r io r ,  41 %.— Diferida, 3 9 ^ .  
Londres 22 de Mayo.—Consolidados, 89 *4- 

París 22 de Mayo. — In te r io r  e spaño l ,  41 */%.—Diferi
do , 39 y4.

ESPECTÁCULOS

Teatro oel Príncipe . — A las ocho y  media de la n o 
che,— Cuestión de form a.—Baile.— Sistemas matrimoniales.

Teatro de Variedades.— N o se ha recibido el anuncio*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
n o ch e .— A beneficio de D. Francisco Arderius.  — Las 
amazonas del Tormes.— ¡ Un disparate !—El acot segundo 
de la zarzuela Los dioses del Olimpo.

Campos E líseos.— Teatro Rossini.— Hoy no  hay  función. 
Mañana p rim era  representación de la ópera Guglielmo 
T e ll , en  la que ha rán  su d eb u t  la prima donna Sra. La- 
borda y  el p r im er  barí tono absoluto Sr. Squarcia.

Circo del Príncipe A lfonso.— A las ocho y  media de 
la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres  y  g im 
násticos.


